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RESUMEN EJECUTIVO 

 
El presente Proyecto Final de Graduación describe la situación actual de las 
prácticas de manipulación de alimentos perecederos, gestión de residuos y 
desperdicio de alimentos en los hogares del Barrio San Lorenzo en la Ciudad de 
Santa Ana, El Salvador. Diversos organismos e instituciones, tanto internacionales 
como nacionales, evidencian que las prácticas inadecuadas en ambas áreas 
constituyen un riesgo significativo para la salud pública debido a la potencial 
adquisición de enfermedades transmitidas por alimentos y la contribución negativa 
al impacto medioambiental.  
Con el propósito de contribuir a la salud comunitaria y el bienestar medioambiental, 
este proyecto tiene como objetivo general proponer una serie de directrices sobre 
la adecuada manipulación de alimentos perecederos y gestión de residuos 
aplicables en los hogares, requiriendo el diagnóstico situacional para identificar 
aspectos de mejora.  
El estudio posee un enfoque cualitativo de tipo descriptivo, lo que facilita la 
identificación y descripción de las tendencias obtenidas por medio de la encuesta 
sobre las prácticas de manipulación de alimentos perecederos y gestión de residuos 
en los hogares, dando lugar a la revisión de literatura para el desarrollo de la 
propuesta y sus respectivas directrices, las cuales se validaron mediante un juicio 
de expertos.   
Entre los resultados, se destacan los múltiples aspectos de mejora tanto en 
manipulación de alimentos como gestión de residuos. El 41,79% de los encuestados 
no lavan sus manos previo a la preparación de alimentos y el 55% disponen los 
residuos en un contenedor expuesto en el área de cocina. Las directrices 
propuestas para abordar estas prácticas riesgosas, elaboradas con base en la 
revisión de literatura pertinente, constituyen un material didáctico respaldado por 
evidencia científica y validez técnico-práctica que promueve acciones seguras para 
emplear en los hogares. 
Como conclusiones, se resalta la necesidad de mejorar prácticas en áreas como 
higiene, almacenamiento y desperdicio de alimentos, así como la gestión de 
subproductos y residuos alimentarios. Estas prácticas representan una oportunidad 
crucial para salvaguardar la salud de la comunidad y el medio ambiente, abordada 
mediante la propuesta de directrices respaldada por expertos.  
 
Palabras clave: Manipulación de alimentos, gestión de residuos, desperdicio de 

alimentos, hogares. 
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ABSTRACT 

 
This Final Graduation Project describes the current situation of perishable food 
handling practices, food scraps and food waste management in Barrio San 
Lorenzo’s household in Santa Ana City, El Salvador. Various international and 
national organizations and institutions indicate that inadequate practices in both 
areas constitute a significant risk to public health due to the potential acquisition of 
foodborne illnesses and negative contributions to environmental impact. 
With the purpose of contributing to community health and environmental well-being, 
this project aims to propose a series of guidelines for proper perishable food handling 
and waste management applicable in households, requiring situational diagnosis to 
identify areas for improvement. 
The study employs a qualitative descriptive approach, facilitating the identification 
and description of trends obtained through a survey on perishable food handling 
practices and waste management in households, leading to literature review to 
develop the proposal and its respective guidelines, which were validated through 
expert judgment. 
Among the results, multiple areas for improvement in both food handling and waste 
management are highlighted. 41.79% of respondents don’t wash their hands before 
food preparation, and 55% dispose the food scraps in an exposed container in the 
kitchen area. The proposed guidelines to address these risky practices, developed 
based on relevant literature review, constitute educational material supported by 
scientific evidence and technical-practical validity that promotes safe actions for use 
in households. 
As conclusions, the need to improve practices in areas such as food hygiene, food 
storage, food waste, as well as food by-products and food scraps management, is 
emphasized. These practices represent a crucial opportunity to safeguard 
community health and the environment, addressed through the proposal of 
guidelines supported by experts. 
 
Keywords: Food handling, food waste management, food scraps, households.
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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Antecedentes 

 

En El Salvador se han presentado varios casos de enfermedades transmitidas por 

alimentos (ETA), por mencionar algunos como la fiebre tifoidea, diarreas 

infecciosas, gastroenteritis, entre otros. Según el Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social (ISSS) por medio del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica de El 

Salvador (VIGEPES), para la semana 31 del año 2022 reportaron 82.673 casos de 

diarreas, enteritis y gastroenteritis (ISSS, 2022). De igual manera, se especificó la 

tasa de incidencia de diarreas por departamento como se muestra en la figura 1, 

siendo La Libertad, San Miguel y La Unión quienes registraron tasas elevadas de 

20 a 40 casos por 1000 habitantes. Por otro lado, departamentos del occidente del 

país como Santa Ana y Sonsonate presentaron tasas entre 1 y 20 casos por 1000 

habitantes (ISSS, 2022). 

 

Figura 1. Tasa de incidencia de diarreas por departamento - semana 31/2022. 

Fuente: ISSS (2022). 
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Se conoce que los principales vehículos o vectores de las ETA son los alimentos 

contaminados, residuos acumulados, utensilios no desinfectados, agua 

contaminada, manipuladores de alimentos e infestaciones. Es por ello que el 

Ministerio de Salud MINSAL (2018) ha emitido una serie de acciones preventivas 

para salvaguardar la vida de la población. Entre otras, se instruye principalmente a 

los manipuladores de alimentos, formales e informales, y a la comunidad sobre la 

importancia de la higiene personal y buenas prácticas en la manipulación de 

alimentos, considerándolos como puntos cruciales en este tema. 

Por otro lado, se incluye el compostaje para el procesado de residuos orgánicos 

como una medida de gestión de residuos, que busca evitar la acumulación de los 

mismos en las vías públicas y la contaminación ambiental. Sin embargo, esta 

medida ha sido mayormente empleada a nivel industrial dentro de las 43 plantas 

nacionales de compostaje, lo cual está sujeto al sistema de aseo municipal (Flores, 

2021). 

Entidades como el Centro Salvadoreño de Tecnología Apropiada (CESTA) y la 

Unidad Ecológica Salvadoreña (UNES) promueven documentación técnica sencilla, 

concientización sobre los residuos orgánicos putrescibles y el aprovechamiento que 

puede realizarse en los hogares como prácticas accesibles para mejorar el ambiente 

y la salud de la población (CESTA, s.f.; UNES, 2018). Es así que, el CESTA reafirma 

que el inadecuado manejo de residuos y desechos orgánicos generan un impacto 

negativo en la salud, originado por la ingesta involuntaria de contaminantes en los 

alimentos y bebidas. 

Dentro de este contexto, uno de los estudios más recientes sobre la situación 

epidemiológica en Santa Ana ha estimado la tasa de incidencia entre 27 a 41 casos 

por cada 1000 habitantes. El origen parcial de estos casos ha sido el consumo de 

alimentos perecederos, debido a temperaturas inadecuadas de almacenamiento y 

cocción (zona de peligro), limpieza y desinfección de productos hortofrutícolas, 
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incorrecta higiene personal y de los utensilios utilizados en la preparación de 

alimentos, y, la inadecuada gestión de residuos (ISSS, 2023). 

Podría considerarse que la tasa de incidencia de ETA es relativamente baja, no 

obstante, los continuos hábitos y prácticas inadecuadas en la manipulación de 

alimentos y manejo de residuos pueden incrementar la misma, volviéndose un 

problema sustancial para la salud pública. 

 

1.2. Problemática 

 

El desconocimiento y confusión sobre las buenas prácticas de manipulación de 

alimentos proporcionan vía libre para la generación de contaminación cruzada en 

alimentos perecederos e incluso el origen de potenciales brotes de ETA. Entre otras 

cosas, estos brotes están relacionados con la disposición final de los residuos 

alimentarios, de tal manera que una inadecuada disposición no solo contamina el 

ambiente, sino también atrae infestaciones de vectores como moscas, roedores, 

entre otros. Tanto la Organización Panamericana de la Salud OPS (OPS, s.f.) como 

el MINSAL (2016) establecen que la existencia de estas infestaciones suele 

transportar microorganismos patógenos causantes de enfermedades como 

salmonelosis, fiebre tifoidea, gastroenteritis, leptospirosis, entre otras, cuando se 

ingieren alimentos contaminados. En el año 2023, en la Ciudad de Santa Ana, se 

encontraron 1.673 casos de diarreas, según un reporte sobre ingesta de alimentos 

contaminados debido a la acumulación de residuos alimentarios (Radio YSUCA 

Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”, 2023). 

En este contexto, las inadecuadas prácticas de manipulación de alimentos 

perecederos y el manejo de sus residuos son un problema para la salud comunitaria 

y el bienestar ambiental del Barrio San Lorenzo, por lo que es importante proponer 

prácticas adecuadas para la manipulación de alimentos perecederos y la gestión de 

sus residuos. 



4 

 

 

1.3. Justificación 

 

La inocuidad de los alimentos es un parámetro crítico no solo en la industria 

alimentaria, sino también en los hogares, es decir, la manipulación de alimentos 

debe ser segura para garantizar que el consumo doméstico no presenta un riesgo 

potencial a la salud. Según estimaciones de la OPS (2023), 77 millones de personas 

enferman cada año por el consumo de alimentos contaminados, de los cuales se 

presenta una tasa de morbilidad mayor a 9000 personas. Cabe destacar, que la 

contaminación alimentaria también puede ser producto de vectores que surgen de 

la contaminación ambiental por la inadecuada gestión de residuos orgánicos.  

Dentro de este marco, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

PNUMA (PNUMA, 2018b) estima que el 50% de los desechos generados está 

representado por residuos orgánicos y se espera un aumento del 25% para el año 

2050. Por esta razón, surgen las iniciativas de cero residuos que promueven la 

protección medioambiental, seguridad alimentaria, salud pública y bienestar de las 

personas (PNUMA, 2023).  

De igual forma, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) en conjunto con la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) (2022), siguen apoyando a países miembros como El Salvador, 

en lo referente a las prácticas seguras y sistemas alimentarios sostenibles velando 

por la salud pública y la reducción del impacto ambiental. Es por esto, que se cuenta 

con la Ley de Gestión Integral de Residuos y Fomento al Reciclaje (Decreto 527 de 

2020), que se destaca por una serie de principios como la prevención prioritaria y 

separación efectiva de residuos en la fuente. A su vez, la gestión integral busca 

también la preparación y aprovechamiento de los mismos. 

De manera específica, en el Barrio San Lorenzo de la Ciudad de Santa Ana, los 

residentes tienen acceso a productos perecederos provenientes de ventas 
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informales y supermercados. En el primero, los productos se encuentran expuestos 

al ambiente, incluyendo altas temperaturas, y son manipulados con las manos sin 

lavar y desinfectar o utilizando barreras higiénicas, que al comercializarse en una 

zona muy transitada, incrementa el riesgo de contaminación de estos productos. En 

cuanto al segundo, los productos se encuentran exhibidos en cámaras frigoríficas 

(productos cárnicos, aves y mariscos) y áreas de refrigeración (lácteos y productos 

hortofrutícolas).  A su vez, la acumulación de los residuos alimentarios en los 

hogares y su disposición en depósitos frágiles a la espera del tren de aseo 

municipal, conlleva a la presencia de microorganismos o toxinas causantes de ETA 

como vectores directos o indirectos (presencia de infestaciones). Considerando 

estos aspectos, entre otros, es responsabilidad de los residentes del barrio emplear 

las prácticas más adecuadas para evitar la contaminación cruzada, proliferación y 

crecimiento de microorganismos causantes de ETA, reducción de pérdida y 

desperdicio de alimentos. 

En este sentido, es necesario fortalecer y enriquecer los esfuerzos para garantizar 

el consumo de alimentos seguros y un ambiente limpio, mediante buenas prácticas 

de manipulación de alimentos que sean factibles para los hogares del Barrio San 

Lorenzo y la gestión de residuos, con la finalidad de contribuir a la salud comunitaria 

y ambiental. 

 

1.4. Objetivos 

 

1.4.1. Objetivo general 

 

Proponer directrices para la adecuada manipulación de alimentos perecederos y el 

manejo de residuos en los hogares del Barrio San Lorenzo, como contribución a la 

salud de la comunidad y al bienestar ambiental.  
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1.4.2. Objetivos específicos 

 

● Diagnosticar las prácticas actuales sobre manipulación de alimentos y manejo de 

residuos en los hogares. 

● Identificar las tendencias y aspectos de mejora por medio del análisis de los 

resultados del diagnóstico. 

● Verificar la fiabilidad de las directrices propuestas mediante la validación por juicio 

de expertos.
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2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Alimentos perecederos 

 

2.1.1. Definición de alimentos perecederos 

 

Según el Centro Europeo de Postgrado (CEUPE), se entiende por alimentos 

perecederos a aquellos que presentan facilidad y rapidez para descomponerse, 

debido a la ausencia de tratamientos de conservación. En condiciones de 

temperatura entre 5°C y 65°C, alta humedad y un pH entre 5-8, se crea un ambiente 

de nutrición para el crecimiento de microorganismos, conocido como la zona de 

peligro (s.f.). La FAO agrega a esta definición el concepto de alimentos fácilmente 

perecederos, que se caracterizan por la proporción total o parcial de leche, 

productos lácteos, huevos, carne, ave de corral, pescado o mariscos, y todo aquel 

ingrediente que facilite el crecimiento progresivo de microorganismos alterantes y 

patógenos (1998). 

El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria de Argentina (SENASA, 

2020) clasifica a los lácteos, helados, vegetales, carnes, pescados y pastas frescas 

por su composición fisicoquímica como alimentos perecederos, los cuales requieren 

de temperaturas bajas por medio de la refrigeración o congelación para su 

conservación. Cabe destacar, que los alimentos refrigerados presentan menor vida 

útil que aquellos que han sido sometidos a temperaturas de congelación y 

ultracongelación. 

 

2.1.2. Composición de alimentos perecederos 

 

Los alimentos perecederos como productos hortofrutícolas (frutas y hortalizas), 

productos cárnicos, pescado y mariscos, huevos y productos lácteos, comparten 

componentes similares como el contenido de agua, macro nutrientes como 
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proteínas, grasas, carbohidratos y micronutrientes como las vitaminas. Sin 

embargo, el contenido de sus componentes en estado fresco varía según la 

naturaleza de cada grupo siendo así: 

Productos hortofrutícolas 

El Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA, 2016) expone 

en su recopilación, que la composición de los productos hortofrutícolas se divide en 

agua y en materia seca (compuestos orgánicos e inorgánicos). De manera general, 

detalla que ambos productos poseen entre el 75% y 90% de agua; siendo las 

hortalizas las que poseen entre 1-4% de proteína, 0,5-0,6% de grasa, 1-6% de 

carbohidratos. Por su parte, las frutas poseen un poco menos de proteínas que las 

hortalizas, 0,1-0,5% de grasa, 1-10% de carbohidratos disponibles, sin embargo, la 

Fundación para la Diabetes (s.f.) menciona que el valor de carbohidratos disponibles 

oscila entre 0,5-20%. Sumado a estos componentes y la fibra alimentaria (0,5-

1,5%), también se encuentran elementos minerales como el calcio, magnesio, 

hierro, cobre, zinc y selenio (Martínez et al., 2001 citado en IICA, 2016). 

No obstante, autores como Albrecht et al. (2019), difieren mínimamente en los 

valores de los componentes siendo así: carbohidratos entre 3-20% en hortalizas 

predominando el almidón, celulosa, hemicelulosa y pectina, y 5-18% en frutas 

predominando los azúcares simples a medida que estas maduran; valores de 

proteína entre 0,1-1,5% en frutas y 1-5% en hortalizas; la grasa entre 0,1-0,9% en 

hortalizas y 0,1-0,5% en frutas. Además, agrega minerales como el potasio y sodio; 

vitaminas como la A, C, E, K y las del complejo B (excepto B12); y, hace mención a 

los fitoquímicos destacando los carotenoides, polifenoles, glucosinolatos, 

fitoesteroles y terpenos. Cabe destacar, que los valores de los componentes y el pH 

varían según el alimento hortofrutícola como puede observarse en los cuadros 1 y 

2. 
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Cuadro 1. Composición de algunos alimentos hortofrutícolas. 

Alimentos hortofrutícola (100 g) 

Componentes Tomate Zanahoria Cilantro Banano/Guineo 
maduro 

Piña 

pH      

Agua % 93,80 88,3 86 74,91 86,46 

Energía Kcal. 21 41,0 42 89 48 

Proteína g 0,80 0,93 3,30 1,09 0,54 

Grasa total g 0,30 0,24 0,70 0.33 0,12 

Carbohidratos g 4,60 9,58 8 22,84 12,63 

Fibra dietética 
total g 

1,20 2,8 2,80 2,60 1,40 

Ceniza g 0,50 0,97 2 0,82 0,24 

Calcio mg 7 33 188 5 13 

Fósforo mg 24 35,0 72 22 8 

Hierro mg 0,60 0,3 3 0,26 0,28 

Tiamina mg 0,06 0,07 0,15 0,03 0,08 

Riboflavina mg 0,05 0,06 0,28 0,07 0,03 

Niacina mg 0,70 0,98 1,60 0,67 0,49 

Vitamina C mg 23 6 75 9 36 

Vitamina A mcg 42 841 337 3 3 

Potasio mg 237 320,0 521 358 115 

Sodio mg 5 87,0 46 1 1 

Zinc mg 0,17 0,24 0,50 0,15 0,10 

Magnesio - 12 - 27 12 

Fuente: INCAP (2007/2012) y Knez et al. (2022).
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Cuadro 2. Valores de pH según alimento hortofrutícola. 

Verduras Frutas 

Producto pH Producto pH 

Camote 5,55 Ciruela 3,41 

Zanahoria  5,71 Durazno 3,47 

Papa 5,73 Manzana 3,53 

Betabel 5,82 Guayaba 3,81 

Ejotes 6,05 Pera 3,93 

Calabacita 6,08 Uva morada 4,06 

Chayote 6,14 Chabacano 4,42 

Aguacate 6,24 Plátano 4,93 

Coliflor 6,54 Papaya 5,78 

Brócoli 6,59   

Acelga 6,74   

Espinaca 6,99   

Fuente: Casaubon-Garcín et al. (2018). 

Productos cárnicos frescos 

Según Valero et al. (s.f.) en su guía nutricional de la carne de la Fundación Española 

de la Nutrición (FEN), de manera general, la carne está compuesta por 60-80% de 

agua, 20-25% de proteína, 3-30% de grasa; también posee vitaminas como las del 

grupo B (tiamina, niacina, B6 y B12), vitamina A en forma de retinol y, en menor 

cantidad, vitamina E, ácido pantoténico y biotina; en cuanto a los minerales, 

contiene hierro y zinc de alta biodisponibilidad. Otro elemento característico, con 

base en lo presentado por la Unidad de Innovación de la Universidad de Murcia (s.f.) 
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corresponde al pH, cuyo rango entre 5,4 y 5,6, favorece la vida comercial y la 

inhibición del crecimiento microbiano en un ambiente adecuado. En este caso, si el 

pH se encuentra por debajo del rango, se obtienen carnes pálidas, blandas y 

exudativas (PSE, por sus siglas en inglés); por el contrario, al sobrepasar el rango 

se obtienen carnes oscuras, firmes, duras (DFD, por sus siglas en inglés). 

Algunas de las carnes más comúnmente consumidas presentan las siguientes 

composiciones:  

● Carne de pollo: Puede considerarse una carne magra gracias a la sencilla 

eliminación de la piel, de tal manera que el 20% de la porción comestible es 

proteína. En cuanto a minerales y vitaminas principales pueden mencionarse 

algunos como el fósforo y vitaminas del grupo B (FEN, 2020a). 

● Carne de vacuno o res: Contiene proteínas de alto valor biológico y, a su vez, 

las partes magras poseen aproximadamente 6% de grasa, en comparación 

a las partes de mayor contenido lipídico (más del 20%). Y como componentes 

minerales y vitamínicos se encuentran el hierro, zinc, magnesio, fósforo, 

vitaminas del grupo B (Valero et al., s.f.). 

● Carne de porcino: Posee un rango entre 4-8% de grasa en lo referente a las 

partes magras, mientras que su contraparte, puede contener alrededor del 

30%. Al igual que la carne de vacuno posee hierro, zinc y magnesio, e 

incorpora fósforo, potasio, selenio y tiamina (Valero et al., s.f.). 

● Carne de caprino: Dentro de su composición se encuentra un 40% de 

aminoácidos esenciales, menos de 5% de grasa, fósforo, potasio, tiamina y 

niacina (FEN, 2020a).  

Asimismo, la composición puede variar según la parte comestible o corte de carne, 

incluso embutidos frescos que puede resultar de la utilización de una carne en 

específico o mezcla de las mismas. Es así como se presentan los valores de algunos 
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componentes de productos cárnicos en el cuadro 3, tomando de referencia la Tabla 

de Composición de Alimentos de Centroamérica (INCAP, 2007/2012). 

Cuadro 3. Composición de algunos alimentos cárnicos. 

Alimentos cárnicos (100 g) 

Componentes Muslo de 
pollo  

Gallo o 
gallina 

Carne magra 
de res 

Chorizo de 
cerdo 

Conejo 

Agua % 63,11 62,95 72,15 56,10 72,82 

Energía Kcal. 232 243 126 278 136 

Proteína g 23,26 14,72 22,03 15,80 20,05 

Grasa total g 14,74 19,98 3,50 22,80 5,55 

Carbohidratos g - - - 1,10 - 

Fibra dietética 
total g 

- - - - - 

Ceniza g 0,78 1,15 1,06 4,20 0,72 

Calcio mg 11 187 4 41 13 

Fósforo mg 139 132 215 130 213 

Hierro mg 1,37 1,22 2,15 4,10 1,57 

Tiamina mg 0,06 0,10 0,11 0,21 0,10 

Riboflavina mg 0,19 0,14 0,19 0,17 0,15 

Niacina mg 4,89 5,25 4,02 3,03 7,27 

Vitamina C mg - 2 - 1 - 

Vitamina B6 mg 0,17 0,28 0,51 0,22  

Vitamina B12 
mcg 

0,19 0,27 2,98 0,01  

Potasio mg 170 104 375 160 330 

Sodio mg 71 40 57 2505 41 
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Zinc mg 2,25 1,90 3,51 2,30 1,57 

Magnesio 19 12 25 - 19 

Fuente: INCAP (2007/2012). 

Pescado y Mariscos 

Según Badui (2012, citado en Castellanos, 2015), la carne de pescado posee entre 

10-25% de proteína de alta biodisponibilidad, 0,5-20% de grasa, siendo los de 

menor porcentaje aquellos denominados blancos (magros) y mayor porcentaje los 

azules (grasos), y en cuanto a los carbohidratos, puede contener un 0,5%. 

Chaturvedi (2020) varía mínimamente esta composición, teniendo un 65-90% de 

agua, 10-22% de proteínas, 1-20% de grasa y los minerales se presentan en valores 

de 0,5-5%. La FEN (2019), a través de su guía de alimentación clasifica a los 

pescados según su contenido de grasa: 

● Pescados grasos o azules (> 6,5%): Sardinas, bonito, salmón. 

● Pescados semigrasos (2,5-6,5%): Trucha, salmonete, rodaballo. 

● Pescados blancos o magros (< 2,5%): Bacalao, merluza, rape.  

De manera comparativa, el cuadro 4 representa componentes principales entre 

diversas especies de pescado: 

Cuadro 4. Composición de algunas especies de pescado. 

Pescado (100 g) 

Componentes Lenguado Bacalao Salmón 

Agua % 79,06 81,22 71,64 

Energía Kcal. 91 82 179 

Proteína g 18,84 17,81 19,93 
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Grasa total g 1,19 0,67 10,43 

Carbohidratos g - - - 

Omega 3 g 0,137 0,179 1,64 

Ceniza g 1,20 1,16 1,33 

Calcio mg 18 16 26 

Fósforo mg 184 203 289 

Hierro mg 0,36 0,38 0,25 

Tiamina mg 0,09 0,08 0,05 

Riboflavina mg 0,08 0,06 0,11 

Niacina mg 2,90 2,06 8,42 

Vitamina C mg 2 1 4 

Vitamina B6 mg 0,21 0,25 0,40 

Vitamina B12 mcg 1,52 0,91 1,30 

Potasio mg 361 413 394 

Sodio mg 81 54 47 

Zinc mg 0,45 0,45 0,44 

Magnesio 31 32 95 

Fuente: INCAP (2007/2012) y FEN (2020b). 

Por otra parte, en lo referente a mariscos como los moluscos y crustáceos, la 

Fundación Eroski (s.f.), menciona que el contenido de grasa corresponde a 0,5-2% 

y 2-5%, respectivamente. Del total de grasa, la Secretaría de Agroindustria de 

Argentina (2016), detalla que los moluscos poseen un 30-45% de grasas 

poliinsaturadas y los crustáceos cuentan con un 40-50% de los mismos. También 

hace énfasis en la pequeña cantidad de grasas saturadas y colesterol que poseen 

este tipo de alimentos, no obstante, existen excepciones como la langosta que 

posee un contenido de colesterol considerable. En cuanto a carbohidratos, son los 
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moluscos de caparazón que presentan entre 4,7-1,9%. Otros elementos 

destacables en los mariscos corresponden a minerales como el zinc, hierro, potasio, 

fósforo, y vitaminas del grupo B (niacina y B12), vitamina A y E (Fundación Eroski, 

s.f.).  

A continuación, con base en el INCAP (2007/2012) y el Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación de España (MAPA, s.f.) se presenta con mayor detalle 

algunos de los componentes principales de ciertos moluscos y crustáceos: 

Cuadro 5. Componentes principales de moluscos y mariscos. 

Moluscos y crustáceos (100 g) 

Componentes Mejillones Langosta Calamar 

Agua % 80,58 79,20 78.55 

Energía Kcal. 86 90 92 

Proteína g 11,90 16,20 15,58 

Grasa total g 2,24 0,90 1,38 

Carbohidratos g 3,69 0,50 3,08 

Omega 3 g 0,259 0,528 0,480 

Ceniza g 1,59 - 1,41 

Calcio mg 26 40 32 

Fósforo mg 197 - 221 

Hierro mg 3,95 0,50 0,68 

Tiamina mg 0,16 0,40 0,02 

Riboflavina mg 0,21 0,05 0,41 

Niacina mg 1,60 1,50 2,17 

Vitamina C mg 8 - 5 

Vitamina A mcg 48 - 10 
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Vitamina B6 mg 0,05 0,06 0,06 

Vitamina B12 mcg 12 1 1,30 

Potasio mg 320 300 246 

Sodio mg 286 270 44 

Zinc mg 1,60 2,80 1,53 

Magnesio 34 22 33 

Fuente: INCAP (2007/2012) y MAPA (s.f.). 

Huevos 

Según MAPA (s.f.), los huevos poseen proteínas de alto valor biológico, estando 

distribuidas en la clara del huevo (ovoalbúmina 54%), conalbúmina, ovomucina, 

ovomucoide, entre otras; y en la yema, en proteínas de los gránulos y las 

plasmáticas. En lo referente a las grasas, es rico en fosfolípidos, omega 6 y 

colesterol. Así también, contiene vitaminas como la vitamina D, vitamina A y las del 

grupo B (B12, riboflavina y niacina). Sus principales minerales corresponden al 

fósforo, yodo, selenio, hierro y zinc. En términos de valores de pH, Guier-Serrano et 

al. (2022), confirmaron que la clara y yema de huevo almacenado pueden alcanzar 

valores superiores a 9 y 6.9 respectivamente, en comparación con aquellos recién 

puestos (clara 7,6-8,5 y yema cercano a 6). 

El Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés) 

(2019) realizó un análisis en la composición del huevo, obteniendo los siguientes 

resultados principales en una porción de 100 g:
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Cuadro 6. Composición del huevo. 

Huevo (100 g) 

Agua: 76,2 g Magnesio: 12 mg Niacina 0,075 mg 

Energía: 143 Kcal Fósforo: 198 mg Ácido pantoténico: 1,53 mg 

Proteína: 12,6 g Potasio: 138 mg Vitamina B6: 0,17 mg 

Grasa total: 9,51 g Sodio: 142 mg Vitamina D: 2 mcg 

Cenizas: 1,06 g Zinc: 1,29 mg Vitamina B12: 0,89 mcg 

Carbohidratos totales: 0,72 g Selenio: 30,7 mcg Vitamina A: 160 mcg 

Calcio: 56 mg Tiamina: 0,04 mg Vitamina E: 1,05 mg 

Hierro: 1,75 mg Riboflavina: 0,457 mg Colesterol: 372 mg 

Fuente: USDA (2019).  

Productos lácteos 

El Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia Argentina de Santa Fe (2021) 

resume que los productos lácteos (considerándose únicamente la leche de vaca y 

derivados) son conocidos por su contenido de proteína de alto valor biológico tales 

como caseína, lactoalbúminas y lactoglobulinas; entre las vitaminas destacan la 

vitamina A, D, riboflavina y B12; y posee calcio, fósforo y magnesio como 

componentes minerales. Su principal carbohidrato simple es la lactosa, cuya 

cantidad varía según el tipo de alimento. De igual manera, enfatiza que los 

productos descremados o parcialmente descremados presentan una menor 

composición de vitaminas A y D al ser liposolubles.  

En la región centroamericana y a nivel nacional, con base en las estipulaciones del 

INCAP (2007/2012) y la Norma Salvadoreña Obligatoria sobre quesos no 

madurados (NSO 67.01.04:06), se detallan ciertos componentes característicos de 
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productos lácteos, entre otros, leche entera de vaca, leche semidescremada, yogurt 

natural y crema en el cuadro 7, y quesos no madurados en el cuadro 8: 

Cuadro 7. Componentes principales de la leche de vaca y algunos derivados. 

Leche y derivados lácteos (100 g) 

 

Componentes Leche entera 
fluida 

Leche 
semidescremada 

 

Yogurt natural Crema  
espesa 

Agua % 88,32 89,33 87,90 57,71 

Energía Kcal. 60 50 61 345 

Proteína g 3,22 3,30 3,47 2,05 

Grasa total g 3,25 1,97 3,25 37 

Colesterol 10 8 13 137 

Carbohidratos g 4,52 4,68 4,66 2,79 

Ceniza g 0,69 0,71 0,72 0,45 

Calcio mg 113 117 121 65 

Fósforo mg 91 94 95 62 

Hierro mg 0,03 0,03 0,05 mg 0,03 

Tiamina mg 0,04 0,04 0,03 0,02 

Riboflavina mg 0,18 0,17 0,14 0,11 

Niacina mg 0,11 0,09 0,08 0,04 

Vit. A mg 38,7 Trazas 27 411 

Vit. D mcg 0,03 Trazas 0,06 0,28 

Vit. B6 mg 0,04 0,04 0,03 0,03 

Vit. B12 mcg 0,44 0,3 0,037 0,18 

Potasio mg 150 150 155 75 
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Fuente: INCAP (2007/2012) y MAPA (s.f.).  

Cuadro 8. Humedad y grasa láctea en quesos no madurados. 

Tipo de queso no madurado Humedad, % en 
masa, máximo 

Grasa láctea, % en 
masa, en base húmeda 

1. Queso cottage 80,0 mínimo 4,0 

2. Queso cottage bajo en grasa 80,0 máximo 2,0 

3. Queso ricotta (elaborado solamente con 
suero de leche) 

80,0 mínimo de 0,5 

4. Queso crema (untar) 55,0 no menor de 33,0 

5. Queso crema bajo en grasa (untar) 60,0 menor o igual a 27,0 

6. Queso fresco, bajo en grasa 70,0 no menos de 4,0 

7. Queso fresco 65,0 no menor de 8,0 

8. Queso de capas 45,0 20-33% 

9. Queso duro 39,0 no menor de 17 

10. Queso mozzarella 60,0 no menor de 18,0 

11. Quesillo alto en grasa 60,0 mayor de 15,0 

12. Quesillo bajo en grasa 65,0 menor o igual a 15,0 

13. Queso de suero o requesón 80,0 no mayor de 18,0 

14. Queso mantequilla 65,0 no menor de 12,0 

Fuente: NSO 67.01.04:06 Productos lácteos. Quesos no madurados. 

Especificaciones. 

Sodio mg 40 41 46 38 

Zinc mg 0,40 0,43 0,59 0,23 

Magnesio 10 0,04 12 7 
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Otro elemento característico de los productos lácteos es el pH, cuyo valor para la 

leche en general es entre 6,6-6,8 (López et al., 2015); el queso crema presenta un 

rango entre 4,4-4,9 según la USDA (1994); y en lo concerniente a cremas lácteas, 

un estudio realizado por Rodríguez et al. (2017) sobre la evaluación del pH en estos 

productos, concluye que el pH promedio oscila entre 4,37-6,52%.  

2.1.3. Buenas prácticas de manipulación de alimentos perecederos 

 

La FAO y la OMS (2022) proponen una serie de acciones también denominadas 

claves para la inocuidad aplicables en los hogares, con la finalidad de reducir los 

riesgos potenciales a la salud: 

Utilizar agua y materias primas seguras 

Al utilizar agua y materias primas de fuentes confiables y seguras se previene la 

contaminación por microorganismos e incluso por químicos tóxicos, dicho de esta 

forma, el agua debe ser potable o tratada, los alimentos deben estar sanos y frescos, 

aquellos que han expirado no deben utilizarse para su consumo (FAO, 2017). 

Mantener la limpieza 

Es de gran importancia lavarse las manos con suficiente agua y jabón previo a la 

manipulación de los alimentos y cuando sea necesario durante la preparación, así 

como posterior al realizar otras actividades. Con base en los Centros para el Control 

y la Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés) (2022), el lavado 

de manos se realiza mojándose las manos con agua potable o tratada corriente y 

aplicando jabón, el cual debe frotarse hasta crear espuma por el dorso, entre los 

dedos y debajo de las uñas como puede observarse en el anexo 3, a su vez, deben 

restregarse por lo menos 20 segundos y enjuagar con abundante agua, para 

finalmente secarlas con toalla limpia o al aire. 
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Por otro lado, la limpieza de las superficies en contacto con los alimentos con base 

al manual para manipuladores de alimentos de la FAO y OPS (2017) debe realizarse 

eliminando los residuos visibles, lavar con agua y detergente, enjuagar con 

abundante agua corriente, y, desinfectar sumergiendo o aplicando agua a 

temperaturas de ebullición por 1 minuto o utilizar hipoclorito de sodio, que en 

solución acuosa se conoce comúnmente como cloro o lejía, diluyendo 5 ml de lejía 

de uso doméstico en 750 ml de agua (FAO y OMS, 2022). No obstante, el 

Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA, 2020a) brinda 

una fórmula para el cálculo de hipoclorito de sodio con mayor exactitud tomando de 

referencia su concentración comercial: 

Dpc=Va(
𝑝𝑝𝑚𝑝𝑐/1000

%𝐶𝑝𝑐/100
) 

● Dpc= Dosis de cloro para añadir a la solución (ml o gr) 

● Va= Volumen de agua de la solución (L o M3) 

● ppmpc= Parte por millón de cloro necesario para que tenga un efecto 

desinfectante.  

● %Cpc= Concentración % del cloro comercial. 

La limpieza y desinfección adecuada previene la transferencia de microorganismos 

por medio de las manos, utensilios, ropa, esponjas de limpieza, entre otros. 

Es por esto que también, las frutas y hortalizas deben desinfectarse evitando la 

contaminación de patógenos como los expuestos en el anexo 4, asociados a una 

gran variedad de estos productos. Para subsanar esta necesidad, OIRSA (2020a), 

presenta el siguiente procedimiento: 

1. Preparar una solución desinfectante a una concentración de 50 ppm de cloro 

para frutas y 100 ppm para hortalizas. 
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2. Lavar los productos hortofrutícolas con abundante agua corriente hasta 

eliminar los restos de tierra. 

3. Introducir los productos en la solución desinfectante y dejarlos reposar 

durante 3-5 minutos. 

4. Aclarar los productos bajo chorro de agua y escurrirlos. 

5. Prepararlos según proceda. 

Separar alimentos crudos y cocidos 

Los alimentos crudos y cocidos nunca deben estar juntos, ya que, si alguno está 

contaminado puede provocar la contaminación de los demás, en otras palabras se 

genera una contaminación cruzada. De igual forma, la contaminación cruzada 

puede generarse por utilizar depósitos o recipientes inadecuados para el 

almacenamiento de los alimentos. Los alimentos crudos que pueden presentar un 

mayor riesgo de transferencia de contaminantes son las carnes, pollo y pescado, 

debido a las sustancias o jugos que generan estos productos. Asimismo, cada 

utensilio que se destine al contacto con estos productos, no debe reutilizarse para 

la preparación de frutas y hortalizas, sin haber limpiado y desinfectado a fondo los 

mismos. Sin embargo, la FAO y OMS (2022), además de emitir estas 

recomendaciones, también consideran que utilizar utensilios específicos 

clasificados por el tipo de alimento conlleva a una práctica más segura.  

Cocinar completamente 

Los alimentos de origen animal al ser más susceptibles a la presencia, crecimiento 

y proliferación de microorganismos deben cocinarse hasta alcanzar por lo menos 

una temperatura de 70°C en todas sus partes; FAO y OPS (2017), incluso menciona 

que sopas y guisos deben hervirse, y recalentar la comida cocinada suficiente 

tiempo para alcanzar temperaturas. Para la FAO y la OMS (2022), la utilización de 

un termómetro facilita la determinación de la temperatura al insertarla en el centro 
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de la parte más gruesa del alimento sin tocar las superficies del recipiente. Por el 

contrario, entre otros aspectos sensoriales, el cambio de color y ternura permiten 

comprobar la cocción adecuada de los alimentos.  

Mantener los alimentos a temperaturas seguras 

Según FAO y OPS (2017), la zona de peligro se encuentre entre 5-60°C, 

denominada así por ser el rango de temperatura con mayor riesgo de contaminación 

microbiana. Esto mismo enfatiza la cocción adecuada a temperaturas mayores de 

70°C y temperaturas de almacenamiento inferiores a 5°C, el primero realizando la 

destrucción de microorganismos, y el segundo retrasa el crecimiento y multiplicación 

de los mismos. Por consiguiente, al servir los alimentos debe tomarse en 

consideración las temperaturas: > 60°C si corresponde a alimentos calientes, < 7°C 

si se sirven fríos y < -18°C todos aquellos congelados (FAO, 1998).  

En lo referente al almacenamiento, para la Administración de Alimentos y 

Medicamentos de Estados Unidos (FDA, por sus siglas en inglés) (2023), los 

alimentos deben refrigerarse o congelarse lo más pronto posible luego de su 

compra, no exponerlos a más de dos horas a temperatura ambiente y una hora si la 

temperatura es igual o mayor a 32°C. El marinado de los alimentos debe realizarse 

en refrigeración, y este no debe utilizarse para otro propósito, en caso contrario, se 

requiere de un calentamiento rápido hasta lograr su hervor. Asimismo, cada 

alimento debe almacenarse en depósitos o recipientes con tapa y dispuestos de 

forma que el circule el aire frío adecuadamente y evitar la zona de peligro. Debe 

revisarse las fechas de vencimiento y observar si estos alimentos o alimentos 

sobrantes están descompuestos, en caso de parecer cuestionables o claramente 

está descompuestos deben desecharse inmediatamente. Dentro de este contexto, 

se requiere una limpieza frecuente del refrigerador evitando la proliferación de 

microorganismos al limpiar derrames, entre otros. 
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Por otro lado, aplicar una adecuada descongelación también es primordial para 

prevenir la contaminación y pérdidas de alimentos. Es por esto que, el 

Departamento de Agricultura, Comercio y Protección del Consumidor de Wisconsin 

(2021), promueve cuatro formas de descongelación de alimentos:  

● En refrigeración: Los alimentos se colocan en el refrigerador a temperaturas 

de 5°C o menores, utilizando bandejas o depósitos adecuados ubicados en 

el estante inferior o lejos de alimentos listos para consumir, evitando así la 

contaminación cruzada. Cada alimento a descongelar debe colocarse en el 

refrigerador con suficiente tiempo de antelación, dado que piezas más 

grandes requieren mayor tiempo para su total descongelación (FAO, 2017).  

● Microondas: De preferencia se aplica únicamente para piezas pequeñas o 

moderadas, dentro del microondas se genera una precocción, por ello debe 

realizarse la cocción completa posterior a la misma.  

● Chorro de agua fría: El agua no debe estar a temperaturas superiores de 

21°C, la misma debe cubrir por completo los alimentos empacados y circular 

adecuadamente para evitar contaminación. 

● Cocción: Al emplearse este método directo no debe interrumpirse el proceso, 

permitiendo al alimento alcanzar las temperaturas adecuadas, como 

mencionan FAO y OPS (2017): 82°C para aves enteras, piernas y alas; 77°C 

pechugas, carne bien cocida de res, ternera y cordero; 74°C para sobrantes 

y rellenos; 71°C carne molida, medallones, carne de res a término medio, 

platillos a base de huevo.
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2.2. Residuos  

 

2.2.1. Definiciones de residuos 

 

La Unidad de Prevención de Riesgos de Zaragoza (2024), define a los residuos en 

general como cualquier material remanente, ya sea en estado sólido, líquido o gas, 

que surge de los procesos de transformación u operaciones de consumo. Vinculado 

a esta definición, la Fundación para el Desarrollo Social de Chile (FUDESO, 2018) 

agrega el término reutilización, como una característica valorable que poseen los 

residuos en contraposición de los denominados desperdicio o basura. 

El PNUMA (2018a) a través su informe “Perspectiva de la Gestión de Residuos en 

América Latina y el Caribe”, promueve el concepto de residuos como los descartes, 

generados de forma involuntaria o voluntaria, que se realizan por la pérdida de valor 

y efectividad de los materiales, bien sea por causas humanas o de la naturaleza. El 

destino final de los residuos se traduce a su disposición en los receptores como el 

agua, aire y tierra. 

En este contexto, la Unidad Ambiental de El Salvador brinda la siguiente 

clasificación de los residuos (2022): 

● Residuos inorgánicos: Hace referencia a todo residuo de carácter no 

biodegradable, el cual presenta una descomposición prolongada en 

condiciones normales. 

● Residuos orgánicos: Residuos de carácter biodegradable, cuya procedencia 

puede ser productos hortofrutícolas y de animales. De igual manera, pueden 

ser aprovechados para su utilización como compost. 

● Residuos aprovechables: Corresponde a todo material o elemento que,  por 

medio de su incorporación a nuevos procesos o tratamientos, es susceptible 

a una valorización. 
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● Residuos no aprovechables: Puede incluir residuos orgánicos o inorgánicos, 

procedentes de cualquier actividad o industria, que por sus características no 

existe posibilidad para su valorización. Es por ello que se procede 

únicamente a su tratamiento y disposición final. 

Los residuos orgánicos están sujetos a la descomposición aeróbica o anaeróbica, 

generando gases de efecto invernadero y líquidos lixiviados (PNUMA, 2018a). 

Debido a esta descomposición, también denominada putrescible, es que los restos 

de alimentos como cáscaras de frutas y vegetales, cascarones de huevo, hojas, 

entre otros, se transforman en materia orgánica aprovechable (CESTA, s.f.). 

Pérdida y desperdicio de alimentos 

Según el informe de la FAO (2019) titulado “El estado mundial de la agricultura y la 

alimentación”, se entiende por pérdida de alimentos a la disminución de la cantidad 

o calidad de alimentos como consecuencia de las acciones y decisiones dentro de 

la cadena de suministro, excluyendo la venta al por menor, servicios alimentarios y 

consumidores. Mientras que, el desperdicio de alimentos sí surge de las acciones y 

decisiones de los minoristas, servicios alimentarios y consumidores. De manera 

ejemplificada, con base en PNUMA (2022) y la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU, 2020), la pérdida de alimentos, entre otras cosas, corresponde a 

prácticas inadecuadas a nivel agrícola, el descarte de productos frescos cuyos 

atributos no cumplen con el estándar de la cadena de suministro, inadecuada 

infraestructura y logística en el transporte; y, en cuanto a desperdicio de alimentos, 

puede mencionarse el descarte de alimentos relacionado a vida útil limitada o falta 

de atributos físicos en comercios minoristas, y, en hogares por la falta de 

planificación de compras y preparación de alimentos, confusión sobre el etiquetado 

e inadecuado almacenamiento. 

De estas definiciones se despliegan dos divisiones: 
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● Pérdida y desperdicio cuantitativo de alimentos: Consiste en la pérdida física, 

es decir, la disminución de la masa de alimentos para el consumo humano 

como consecuencia de las acciones y decisiones de los involucrados 

correspondientes. 

● Pérdida y desperdicio cualitativo de alimentos: Consiste en la disminución de 

los atributos de los alimentos, lo que conlleva a una reducción de su 

inocuidad, valor nutricional o económico al incumplir con las normas de 

calidad como consecuencia de las acciones y decisiones de los involucrados 

correspondientes. 

El marco conceptual que la FAO (2019) presenta sobre la pérdida y desperdicio de 

alimentos, distingue tres aspectos esquematizados en la figura 2: el primero, 

corresponde al uso previsto sobre productos animales y vegetales como la finalidad 

original del producto (consumo humano, piensos, fines agrícolas, industriales y 

otros); segundo, los fragmentos, como alimentos (parte comestible), partes no 

comestibles (huesos, cáscaras, entre otros), otros usos económicos o productivos; 

y por último, el destino, como el uso real de la cantidad de alimentos comestibles 

destinados, ya sea, al consumo humano,  uso económico productivo o gestión de la 

pérdida y desperdicio de residuos. 
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Figura 2. Esquematización del concepto de pérdida y desperdicio de alimentos. 

Fuente: FAO (2019). 

Asimismo, un reporte sobre el índice de desperdicios de alimentos del PNUMA 

(2021), indica que los alimentos descartados tienen como destino final 

generalmente, los vertederos, alcantarillado, basura, codigestión / digestión 

anaeróbica, compost/digestión aeróbica o aplicación al suelo. Las estadísticas 

muestran que 17% de los alimentos se desperdician en comercios minoristas, 

servicios de comida y, especialmente, en los hogares, lo cual genera un gran 

impacto en el clima, la naturaleza y la contaminación. Mbow et al. (2019, citado en 

PNUMA, 2021), estimó que el 8-10% de los gases de efecto invernadero están 

asociados a los alimentos no consumidos.  A nivel global, según el Banco Mundial 

(2015), la región latinoamericana es responsable del 6% de la pérdida de alimentos, 

y 15% de los alimentos disponibles se reflejan en pérdidas o desperdicios. Las 

estimaciones presentadas en el cuadro 9, con base en las extrapolaciones de la 

misma región, en el Índice de Desperdicios de Alimentos (PNUMA, 2021), reflejan 

valores anuales de desperdicio de alimentos en países como Argentina, Chile, 

Colombia, Costa Rica, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Panamá.  
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Cuadro 9. Estimaciones de desperdicio de alimentos en los hogares de América 

Latina. 

País Desperdicio de alimentos 
(kg/cápita/año) 

Desperdicio de alimentos 
(toneladas/año) 

Argentina 72  3.243.563 

Chile 74 1.401.043 

Colombia 70 3.545.499 

Costa Rica 72 365.609 

El Salvador 80 516.828 

Honduras 80 780.504 

Nicaragua  80 524.188 

Panamá 74 313.919 

Fuente: UNEP (2021). 

La reducción del desperdicio de alimentos en los hogares es imperativo debiendo 

mejorarse las acciones a través de un enfoque sostenible, esto requiere conocer las 

causas y factores de generación del desperdicio. Según la Comisión para la 

Cooperación Ambiental (CCA,2019), el primero hace referencia a la razón próxima 

o inmediata por la que se origina, mientras que el segundo, es un agente subyacente 

que da pie a la causa. El siguiente diagrama representa posibles causas y factores 

de generación del desperdicio de alimentos a nivel doméstico: 
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Figura 3. Causas y factores de generación del desperdicio de alimentos en los 

hogares. 

Fuente: elaborado con base en CCA (2019). 

Para reducir el desperdicio de alimentos en los hogares, como un factor urgente y 

esencial en las regiones de Latinoamérica y el Caribe, la FAO (2015), promueve el 

consumo responsable planificando adecuadamente las compras (cantidades y 

variedad de alimentos), interpretando adecuadamente las declaraciones de 

consumo preferente y fecha de expiración, y manteniendo un almacenamiento 

adecuado de los alimentos incluyendo los sobrantes. En cuanto a la preparación de 

alimentos, deben consumirse en orden de adquisición, alimentos maduros deben 

consumirse primero, refrigerar y/o congelar alimentos perecederos (se incluyen 

sobrantes), tratar de utilizar la mayor parte de los alimentos, y asegurarse que el 

refrigerador y congelador funcionen adecuadamente.
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2.2.2. Composición de residuos alimentarios 

 

De manera general, la composición de residuos alimentarios se caracteriza por 

elementos principales como oxígeno, carbono, hidrógeno y nitrógeno, y en menor 

proporción, se encuentran presentes el fósforo, azufre y potasio (Barrett, 2017). 

Tchobanoglous (1994, citado en Erazo, 2016), presenta un análisis elemental y 

datos típicos sobre los residuos de alimentos (cuadro 10), brindando características 

biológicas para la comprensión de sus propiedades en la potencial valorización de 

los mismos.  

Cuadro 10. Composición general de los residuos alimentarios. 

Residuos Alimentarios 

Componentes en porcentaje en masa (base seca) 

Carbono Hidrógeno Oxígeno Nitrógeno Azufre Ceniza 

48.0 6.4 37.6 2.6 0.4 5.0. 

Propiedades físicas 

Peso específico, kg/m³ Contenido en humedad porcentaje en masa 

Rango Típico Rango Típico 

131 - 481 29 50 - 80 70 

Fracción biodegradable con base en el contenido de lignina 

Sólidos volátiles (SV) 
porcentaje de sólidos 

totales (ST) 

Contenido de lignina (CL) 
porcentaje de SV 

Fracción biodegradable (FV) 

7 - 15 0.4 0.82 

Fuente: elaborado con base en Tchobanoglous (1994, citado en Erazo, 2016).
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2.2.3. Manejo de residuos orgánicos 

 

La Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa de El Salvador (CONAMYPE, 

2019) brinda una serie de pasos para el manejo general de residuos, cuyo enfoque 

empresarial puede adaptarse al área domiciliar: 

1. Reducir la cantidad de los residuos generados, por medio del uso eficaz de 

los materiales iniciales. 

2. Identificar y separar los residuos. 

3. Considerar qué tratamiento o proceso puede aplicarse a los residuos 

reciclables, y, el tipo de disposición final para aquellos no reciclables. 

Todo tratamiento aplicado a los residuos es definido como aquellas 

operaciones o procesos para modificar sus características, convirtiéndolos 

en elementos con mayor aprovechamiento y posibilidades de reutilización. 

Independientemente del tratamiento aplicado, es imperativo que se 

desarrolle dentro de parámetros ambientales y sanitarios seguros. (Decreto 

527 de 2020). 

4. Para aquellos identificados como reciclables, identificar los depósitos 

adecuados para su almacenamiento. 

5. Gestionar la disposición final de los residuos por medio de su donación a 

empresas o entidades que puedan valorizarlos. 

Asimismo, el PNUMA por medio del taller regional denominado “Instrumentos para 

la implementación efectiva y coherente de la dimensión ambiental de la agenda de 

desarrollo” detalla grandes similitudes en su ciclo de gestión de residuos, iniciando 

por la generación y minimización de los mismos, siguiendo con el reciclaje, la 

recolección y transporte, para finalmente brindar el tratamiento más adecuado y su 

disposición final (2019). 
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El ciclo de gestión de residuos se centra en un enfoque más sostenible hacia la 

economía circular, la cual se fundamenta en la preservación y mejora de los 

recursos, la optimización del rendimiento de los mismos y la eficiencia en la 

minimización de fugas y aspectos negativos (PNUMA, 2019).  A su vez, la FAO 

(2022b), propone a las instituciones, empresas, comercios, consumidores, entre 

otros, mecanismos que resultan útiles de cara a la pérdida y desperdicio de 

alimentos: 

● Establecer un marco institucional adecuado: Identificación de autoridades de 

ejecución y asignación de responsabilidades, aplicación de control y 

seguimiento. 

● Adopción de la jerarquía de materiales alimentarios: La aplicación de esta 

jerarquía enfocada en el manejo para la reducción de pérdidas y desperdicios 

de alimentos, resulta responsabilidad del estado y de los involucrados en la 

cadena de suministro de alimentos. 

● Establecer objetivos vinculantes en materia legal para reducir la pérdida y 

desperdicio de alimentos: Esto requiere una línea base que permita 

supervisar la pérdida y desperdicio de alimentos, recolectando datos y 

estadísticas en esta materia. 

● Establecer un sistema de donación de alimentos: Los alimentos donados 

deben cumplir con las características nutricionales, de inocuidad y calidad 

del marco legal vigente.  

● Asegurar inocuidad y calidad alimentaria: La legislación en materia de 

alimentos debe garantizar la efectividad de los procedimientos para 

garantizar la inocuidad y calidad de los alimentos. En este sentido, el Codex 

Alimentarius establece estándares adoptados a nivel internacional. 
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● Esclarecer los requerimientos del etiquetado de fecha de caducidad: La fecha 

de “Consumo preferente” implica un estándar de calidad, es decir, fecha final 

del período que mantendrá las características según su uso previsto en 

condiciones de almacenamiento establecidas del alimento íntegro. Posterior 

a ese periodo, si el producto no ha sido alterado, podría ser adecuado para 

consumo. Mientras que la “Fecha de expiración”, establece el final de la vida 

útil en las condiciones de almacenamiento recomendadas, y no podrá ser 

consumido por representar un riesgo para la salud. 

● Adopción de medidas fiscales apropiadas: La legislación debe ser sensible 

ante la pérdida y desperdicio de alimentos, por medio de la desincentivación 

de las acciones que contribuyen a la pérdida y desperdicio de alimentos o 

incentivando las que la reducen (2022b). 

Jerarquía de materiales alimentarios  

La FAO (2022a) en su Código de Conducta voluntario para la reducción de las 

pérdidas y desperdicio de alimentos, presenta la jerarquía de los materiales 

alimentarios. Se trata de una clasificación de alternativas de recuperación para el 

manejo de los flujos materiales, considerados excedentes de la cadena de 

suministro, tomando en cuenta sus efectos o beneficios, desde perspectivas como 

ambiental, social o económica.  De manera sencilla, esta jerarquía establece un 

orden prioritario del tratamiento de residuos con base en la sostenibilidad 

medioambiental como puede observarse en la figura 4 y su versión en escala en el 

anexo 5. Tanto la Agencia de Protección Ambiental (EPA, por sus siglas en inglés), 

el Tribunal de Cuentas Europeo (2016), FAO (2022a) y UNEP DTU (2022), 

concuerdan en que el nivel superior es el de mayor preferencia y prioridad y a 

medida que surgen los niveles inferiores, disminuye la preferencia de las prácticas 

dado que se acercan mucho más a la pérdida y desperdicio de alimentos. De esta 

manera, se tiene lo siguiente:  
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Figura 4. Jerarquía de los materiales alimentarios. 

Fuente: EPA (2015). 

1. La reducción en la fuente funge como una prevención de la pérdida y 

desperdicio de alimentos así como los recursos requeridos en la cadena de 

suministro, ya que, por medio de la producción y consumo responsable no se 

origina un exceso de alimentos, por esto su gran relevancia (UNEP DTU, 

2022). Los consumidores son uno de los principales protagonistas en el 

desperdicio de alimentos (anexo 6), por acciones inadecuadas durante el 

almacenamiento, excedentes de cocina, alimentos deteriorados y 

preparaciones inseguras (Tribunal de Cuentas Europeo, 2016). 
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2. El segundo eslabón corresponde a brindar donaciones de alimentos que no 

se consumen, siempre y cuando estos se encuentren en óptimas 

condiciones. Las donaciones pueden realizarse a través de bancos de 

alimentos, organizaciones benéficas, refugios, instituciones que lo requieran, 

entre otros. Para la FAO (2022), en este eslabón también pueden elaborarse 

nuevos productos por medio de la recuperación y redistribución de los 

excedentes alimentarios. 

3. Otra forma de redistribución, a nivel inferior, que no compromete la gestión 

de los materiales alimentarios y el medio ambiente corresponde a la 

producción de piensos y otros tipos de alimentación animal inocuos y de 

calidad. Incluso pueden desviarse materiales alimentarios excedentes para 

la elaboración de productos no alimenticios (FAO, 2022b). Con base en esto 

y las características del eslabón anterior, el Tribunal de Cuentas Europeo 

(2016) los identifica como el nivel de optimización de los recursos. Sin 

embargo, para la Unión Europea (2017), el tercer eslabón se cataloga como 

prevención, reduciendo efectos negativos en el ambiente. 

4. Los eslabones correspondientes a usos industriales y composteo, se ubican 

en el nivel de recuperación y reciclaje (UNEP DTU, 2022), desvía los residuos 

alimentarios a la producción bioenergía, digestión anaeróbica, etc. La 

digestión anaeróbica, como su nombre lo indica, se realiza en un digestor 

que crea un ambiente libre de oxígeno y genera biogás, considerada una 

fuente de energía renovable. A su vez, produce biosólidos que pueden ser 

tratados previo a su aplicación en la tierra como por ejemplo el compostaje, 

el cual brindaría nutrientes al suelo (EPA, 2023). 

5. El eslabón menos deseable por los efectos que genera en el medio ambiente 

y que indican claramente el nivel de desperdicio de alimentos, corresponde 

a la disposición final. Se incluyen prácticas como la incineración que, aunque 

puede producir energía, no se recuperan elementos valiosos. EPA (2023a) 
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estimó que el 24% del material en los vertederos municipales de Estados 

Unidos eran alimentos, un porcentaje considerable en la pérdida de alimentos 

que conlleva a pérdida de los recursos utilizados y generación de efectos 

adversos en el medio ambiente. Otra práctica menos deseable consiste en 

descartar los alimentos, residuos alimentarios o partes de estos por el 

desagüe. Los sistemas de aguas residuales deben emplear mayor cantidad 

de energía para realizar el tratamiento de sustancias y materia combinada, 

los alimentos y sus residuos al descomponerse y liberar cantidades altas de 

metano favorecen la concentración de gases de efecto invernaderos, y los 

potenciales nutrientes que hubiesen podido recuperarse se habrán 

desechado (EPA, 2023).  

La Comisión de la Unión Europea (2017) en el marco de las acciones de cara a la 

pérdida y desperdicio de alimentos por medio de su proyecto REFRESH, incluye en 

la jerarquía la definición de valorización, como el procesamiento de materiales para 

incrementar su valor, generalmente a través de la conversión a productos más 

útiles. Los procesos de valorización en conjunto con la jerarquía de materiales 

alimentarios se encuentran intrínsecamente relacionados como puede observarse 

en la figura 5. 
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Figura 5.  Valorización y jerarquía de materiales alimentarios. 

Fuente: traducido de la Comisión de la Unión Europea (2017).  

Algunas prácticas que pueden aplicarse para materiales alimentarios a lo largo de 

la cadena de suministro como las ejemplificadas en el cuadro 11, consisten en 

emplear los niveles de la jerarquía en la realidad de los involucrados. 

Cuadro 11. Ejemplificación de prácticas con base en la jerarquía de materiales 

alimentarios.  

Producto Material de flujo 
lateral 

Manejo actual Clasificación más cercana 
a la jerarquía de materiales 

según Comisión de la 
Unión Europea 

Queso Suero, suero 
concentrado, 

Producción de requesón, 
texturizados, transformación a 

glucosa, concentrados de 
proteína. 

Prevención 

Alimentación animal, Prevención 

Suplementos alimenticios. Prevención 

Huevos Cascarones Obtención de calcio para Prevención 
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alimentación animal y para 
mascotas. 

Productos 
cárnicos  
(cordero, 
vacuno y, 
porcino) y 

aves 

Sangre Productos farmacéuticos Prevención 

Digestión anaeróbica Reciclaje 

Productos 
cárnicos 
(cordero, 
vacuno y, 
porcino) 

Huesos Producción de gelatina. Prevención 

Producción farmacéutica a 
partir de gelatina. 

Prevención 

Producción de alimentos para 
mascotas. 

Prevención 

Digestión anaeróbica y 
compostaje. 

Reciclaje 

Piel Insumos alimentarios (fundas 
alimentarias para embutidos, 

catalizadores, aditivos). 

Prevención 

Producción farmacéutica de 
gelatina y colágeno. 

Prevención 

Aves Vísceras 
comestibles 

Consumidos en productos 
como paté. 

Prevención 

Cabeza, cuello, 
patas, vísceras y 

huesos 

Extracción de grasa y 
proteínas hidrolizadas para 

alimentación animal y 
mascotas. 

Prevención 

Combustión para la producción 
de energía en centrales de 

lecho fluidizado generadoras 
de electricidad. 

Recuperación 

Naranjas Cáscara, semillas, 
membrana 

residual luego de 
extracción de jugo 

Secado para la producción de 
pectina. Producción de piensos 

seco y húmedo. 

Prevención 

Papas Concentrado de la 
producción de 

fécula 

Extracción de proteína para 
piensos. 

Prevención 

Aplicación en tierra como Recuperación 
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fertilizante. 

Cáscara Alimentación animal. Prevención 

Tomates Cáscara, pulpa y 
semillas 

Alimentación animal directa a 
la granja 

Prevención 

Digestión anaeróbica. Reciclaje 

Fuente: Comisión de la Unión Europea(2017). 

Utilización de subproductos como insumos para productos alimenticios 

La gestión sostenible de subproductos alimentarios consiste en su utilización como 

insumos para nuevos productos dirigidos a consumo humano, lo que obedece al 

segundo eslabón de la jerarquía de materiales alimentarios. Ejemplo de ello es el 

estudio de Carabalí (2023) sobre la incorporación de harina de piel de pollo en 

panadería y pastas, el cual determina que puede obtenerse harina de esta piel al 

aplicarse procesos para reducir su grasa y deshidratarla. Esta práctica beneficia no 

solo los aspectos económicos sino también los ecológicos, ya que valoriza un 

residuo disminuyendo la huella de carbono. 

Asimismo, la utilización de subproductos de fruta es muy versátil como lo demuestra 

Aguero et al. (2022), al incorporar harinas no convencionales procedentes de frutas 

en un producto de panificación. Los elementos utilizados corresponden a cáscara 

de piña, bagazo de naranja y pulpa de mango con la finalidad de reducir 

parcialmente el contenido de harina de trigo. Para su procesado, se requirió del 

secado con circulación de aire a excepción de la cáscara de piña. Al sustituir a un 

nivel del 5% de harina de trigo por este tipo de harina se obtuvo una mayor 

aceptabilidad del producto de panificación. 
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Digestión anaeróbica y digestión aeróbica (compostaje) 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) presentó un 

proyecto sobre la gestión de residuos sostenibles, mediante prácticas de digestión 

anaeróbica y aeróbica,  esta última mayormente conocida como compostaje, como 

una valorización a los residuos alimentarios y desechos (PNUD, 2023).  

Según Varnero (2011) en su manual de biogás,  define la digestión anaeróbica como 

un proceso biológico complejo y degradativo que producen las bacterias en 

ausencia de oxígeno dentro de un biodigestor, que utiliza materiales orgánicos 

(residuos animales y vegetales) para la producción de biogás, y más del 90% de 

energía disponible por oxidación directa se transforma en metano. Estos 

biodigestores poseen un diseño adecuado que, de acuerdo con la FAO (2019), 

maximizan la eficiencia de conversión de sustratos en energía y, así también, se 

valorizan los subproductos como biofertilizantes. Cabe destacar, que el desempeño 

de los microorganismos es fundamental debido a que desarrollan funciones 

enzimáticas respiratorias y, en conjunto con las bacterias no metanogénicas, logran 

transformar los residuos orgánicos en biogás al abandonar el sistema (Varnero, 

2011).  

En proceso de biodigestión, las reacciones que se desarrollan ocurren 

simultáneamente, sin embargo, pueden identificarse tres etapas principales (FAO, 

2019):  

1. Hidrólisis: Los microorganismos degradan la materia orgánica compleja 

(carbohidratos, proteínas, lípidos, entre otros) en materia orgánica soluble 

(azúcares, aminoácidos, ácidos grasos), generando sustratos para la 

siguiente etapa. 

2. Acidogénesis y acetogénesis: Grupos de microorganismos acidogénicos y 

acetogénicos liberan principalmente hidrógeno molecular y acetato, 

posteriormente al procesamiento de la materia orgánica soluble. En este 
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punto, es importante evitar el descenso de pH para que no interfiera con la 

acción microbiana. 

3. Metanogénesis: Los microorganismos metanogénicos tienen dos vía 

metabólicas, la primera, es la vía acetoclástica (transforma ácido acético en 

metano y dióxido de carbono), y, la segunda es la vía hidrogenotrófica, que 

genera metano a partir del hidrógeno molecular y el dióxido de carbono. 

En cambio el proceso aeróbico, se produce en un sistema abierto o también 

denominado técnica térmica, los residuos dispuestos en capas planas deben 

voltearse con cierta frecuencia para homogeneizar el proceso de descomposición 

por medio de la humidificación (PNUD, 2023 y Barrett, 2017). Para Barrett (2017), 

el compostaje corresponde a la degradación de los materiales orgánicos por acción 

microbiana, cuyos productos son componentes más sencillos que pueden fertilizar 

el suelo, reduciendo así el uso de agroquímicos. Los productos resultantes del 

compostaje aeróbico son la composta (aproximadamente la mitad del volumen del 

material orgánico inicial), el dióxido de carbono y el vapor de agua. Por su lado, 

CESTA (2012) en su instructivo para realizar abonos orgánicos, presenta una guía 

clara y sencilla para elaborar compost utilizando residuos de alimentos como 

cáscaras hortofrutícolas y huesos, desechos de animales y restos vegetales de 

cosechas. La Universidad Nacional de Costa Rica (2014), además de incluir los 

residuos orgánicos mencionados por los demás autores, resalta la utilización de 

residuos como espinas de pescados, cáscaras de huevos y mariscos. 

El proceso inicia escogiendo un lugar adecuado libre de lluvia, luego se procede con 

la trituración de los materiales orgánicos que lo requieran y se crea la primera capa 

de 15 cm de espesor. A la capa posterior se puede aplicar excretas de animal de 

aproximadamente 8 cm de espesor, este procedimiento se realiza hasta agotar la 

materia orgánica o lograr un límite de 1.2 m de altura (CESTA, 2012). 
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El paso siguiente consiste en aplicar agua suficiente para lograr la humedad 

uniforme, aquí, es cuando se instalan respiraderos por medio de un hueco central o 

laterales que permitan la salida de calor excesivo. Para efectuar su reposo durante 

tres semanas, se requiere cubrir el montículo con hojas secas o sacos. El volteo se 

realiza a la cuarta semana procurando que la mezcla se mantenga uniforme y luego 

a las ocho semanas. Cabe mencionar, que desde el último volteo la mezcla reposa 

descomponiendo los residuos durante tres o cuatro meses, obteniéndose una 

composta lista para su utilización (CESTA, 2012). 

Mientras tanto en la dinámica anaerobia, los parámetros como la temperatura, altura 

y pH son cruciales para una descomposición adecuada. En la investigación titulada 

“Evaluación técnica de dos métodos de compostaje para el tratamiento de residuos 

sólidos biodegradables domiciliarios y su uso en huertas caseras” de Campos-

Rodríguez et al. (2016), se utilizaron dos sustratos, uno fue inoculado con 

microorganismos de montaña y otro con sustrato tipo Takakura. Para el primero se 

utilizó mantillo de bosque, semolina, melaza y agua; y el segundo utilizó dos 

soluciones fermentativas, la dulce (agua, azúcar de mesa, yogurt, leche agria, 

queso, kefir, cerveza y levadura) y la salada (agua, sal de mesa, cáscaras de fruta 

y hortalizas de hoja). Cabe mencionar, que ambos se desarrollaron en sustrato base 

de granza de arroz y carbón . 

Entre los resultados más concluyentes puede mencionarse que, el tratamiento con 

inoculación de tipo Takakura permite elevar más rápido la temperatura en 

comparación con los microorganismos de montaña, favoreciendo el ambiente para 

los microorganismos favorecedores no patógenos. De igual manera, inhibe las 

características indeseables, producción de lixiviados contaminantes y generación 

de olores indeseables. 
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2.3. Legislación nacional aplicada al manejo de residuos orgánicos  

 

El Salvador posee una serie de escritos en materia legal y códigos sobre la gestión 

de residuos orgánicos, destinados a regir parámetros y prácticas para la disminución 

de la contaminación ambiental salvaguardando la salud pública, entre ellos 

destacan: Código de Salud, Reglamento Especial sobre el Manejo Integral de los 

Desechos Sólidos, Ley de Gestión Integral de Residuos y Fomento al Reciclaje, y 

la Ordenanza de Aseo de la Ciudad de Santa Ana. 

 

2.3.1. Código de Salud 

 

El Salvador por medio del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN) y MINSAL han combinado esfuerzos para preservar en conjunto la salud 

pública y el medio ambiente. Por ello, el Código de Salud (Decreto 955 de 1988) en 

su artículo 56 expresa que a través de los organismos regionales, departamentales 

y locales de salud, desarrollarán programas que logren la higiene de los alimentos, 

la eliminación de basura y otros desechos (incluye residuos aprovechables y no 

aprovechables); y, la eliminación y control de vectores como infestaciones por 

roedores, insectos, entre otros. 

 

2.3.2. Reglamento Especial sobre el Manejo Integral de los Desechos 

Sólidos 

 

Ley de Medio Ambiente surge el Decreto 42 en el año 2000 titulado “Reglamento 

Especial sobre el Manejo Integral de los Desechos Sólidos”, cuyo alcance es el 

manejo de desechos sólidos procedentes del comercio, los domicilios, servicios y 

de institucionalidades, siempre y cuando no sean de carácter peligroso. El MARN 

posee total responsabilidad para determinar los sitios de estaciones de 

transferencias, tratamiento y disposición final de los desechos sólidos.  
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En cuanto a sus disposiciones relativas a los contenedores especifica que deben 

estar correctamente ubicados y cubiertos; su capacidad debe ser adecuada para 

almacenar el volumen de los desechos generados; el material de fabricación de 

estos contenedores debe ser impermeable y resistente para su uso predestinado; 

brindar mantenimiento adecuado; y finalmente, identificarlos con base en su uso y 

el tipo de desecho. Los artículos 7, 8 y 9 hacen referencia general a las rutas, 

horarios, frecuencia de recolección y transporte de desechos sólidos; la sujeción a 

los aspectos ambientales vigentes, y el respeto a la ruta única previamente 

establecida.  

Según este el artículo 11, el Sistema de Tratamientos dependerá de la naturaleza y 

composición de los desechos, identificándose los siguientes sistemas:  

● Compostaje. 

● 3Rs: Recuperación, reutilización y reciclaje. 

● Tratamientos específicos que buscan prevenir y reducir el deterioro 

ambiental facilitando el manejo integral. 

Por último, el relleno sanitario es considerado como un método aceptable para la 

disposición final de los desechos sólidos. Sin embargo, se limita al mismo si existen 

otras tecnologías ambientalmente apropiadas. 

 

2.3.3. Ley de Gestión Integral de Residuos y Fomento al Reciclaje 

 

En el año 2020, el MARN decretó la Ley de Gestión Integral de Residuos y Fomento 

al Reciclaje (Decreto 527), cuyo ámbito de aplicación se encuentra dirigido no 

únicamente a las personas jurídicas, privadas, de economía mixta y las instituciones 

gubernamentales, sino también a toda persona natural (incluyendo a los 

consumidores), que generen cualquier clase de residuos en el territorio nacional.  

Esta ley busca impulsar el reciclaje y la valorización de desechos por medio de 
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mecanismos que permitan la participación del sector privado, académico y sociedad 

civil creando conciencia sostenible. 

El artículo 16 y 17 sobre el Sistema de Gestión Integral de Residuos prioriza la 

reducción desde la fuente, reutilización de los residuos, reciclaje o valorización, ya 

sea total o parcial, y la disposición final que garantice un aprovechamiento y 

adecuado manejo de residuos dentro del enfoque de economía circular. De esta 

manera, los consumidores tienen la obligación de realizar la separación primaria en 

la fuente, depositarlos en unidades adecuadas para su contención y entregarlos al 

encargo de la ruta del tren de aseo. 

El MARN también enfatiza la responsabilidad municipal sobre la gestión de 

residuos, la promoción y garantía de los servicios de gestión prestados por sí o 

mediante participación o contratación de terceros. A su vez, la municipalidad debe 

verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley; establecer ordenanza 

para la regulación pertinente de la gestión integral de residuos; asegurar que se 

provea del servicio de recolección, limpieza, tratamiento y disposición final de 

residuos, de forma periódica, accesible y eficiente. 

 

2.3.4. Ordenanza sobre el Aseo de la Ciudad de Santa Ana 

 

La presente Ordenanza establecida en el Decreto 11 de 1990 establece que la 

municipalidad brinda servicio de recolección de residuos sólidos o basura 

domiciliarios (incluye los restos de alimentos), barrido de calles, limpieza y 

disposición final de basura. En lo referente a los desechos domiciliarios, estipula 

que la utilización de recipientes o bolsas resistentes, ya sea de metal, plástico, 

caucho o bolsas plásticas, corresponden a los depósitos o contenedores temporales 

adecuados, que con un manejo seguro, evita la proliferación contaminación y 

presencia de vectores. Estos se colocan en la acera 30 minutos previo al horario de 
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5:00 a.m. a 11:00 a.m., los días lunes, miércoles y viernes en los cuales el tren de 

aseos realiza sus rutas (Alcaldía de Santa Ana, 2023).  

 

2.4. Proceso de elaboración de directrices  

 

El proceso de elaboración de una directriz a nivel de la OMS (2015) inicia con la 

etapa de planificación, en la cual los involucrados solicitan la orientación sobre un 

tema. Se evalúa y determina la necesidad de una directriz, revisando las propias y 

las externas; con base en esto, se identifican los recursos suficientes y se determina 

el cronograma. Posteriormente, un comité directivo redacta el ámbito de aplicación 

de la directriz, comienza a preparar la propuesta de planificación e identifica a los 

miembros potenciales del equipo para la elaboración de las directrices y su 

presidente. Se elaboran una serie de preguntas en formato PICO (población, 

intervención, comparación y resultados) y se priorizan los resultados; la resolución 

de intereses es clave en este punto, para solucionar conflictos potenciales del 

equipo. Luego, el comité directivo finaliza las propuesta de planificación y la 

presentan ante el equipo para la elaboración de directrices de la OMS, la cual son 

revisadas y aprobadas por el comité revisor. 

La siguiente etapa que se desarrolla consiste en la elaboración, en esta, se realizan 

las revisiones sistemáticas de las pruebas para cada pregunta clave; las pruebas 

para cada resultado relevante son evaluadas en términos de calidad, y se utiliza un 

sistema de evaluación, denominado GRADE (clasificación de las recomendaciones, 

desarrollo y evaluación) por la OMS (2015). Con esto, el comité directivo de la OMS 

redacta la directriz y, un grupo externo de revisión, realiza la revisión externa por 

pares. Entrando en la etapa culminante de la elaboración de directrices, el comité 

directivo para la elaboración de directrices se encarga de finalizar el diseño y realizar 

la última corrección del documento de la directriz ya revisado, editado, corregido y 

aprobado. Finalmente se publica en línea y en versión impresa según corresponda, 

de esta manera, la unidad técnica y el gerente del programa, se encargan de su 
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difusión, adaptación, implementación, evaluación y actualización (OMS, 2015). 

Existen diversos tipos de directrices cuyas características y finalidades pueden 

observarse en el cuadro 12. 
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Cuadro 12. Tipos de directrices y sus características. 

Tipo de 

directriz 

Finalidad Alcance Desarrollador Recomendaciones nuevas o 

existentes  

Período de 

desarrollo 

Directrices de tipo primario 

Estándar A los efectos de proporcionar 

recomendaciones sobre un tema o una 

condición específica. 

Enfocada o 

integral 

Personal técnico 

de la OMS. 

Generalmente nuevo; puede 

contener recomendaciones 

existentes si han sido evaluadas y 

actualizadas según corresponda. 

6 meses a 2 

años 

Consolidada Agregar toda la orientación existente 

sobre una enfermedad o afección. 

Integral Personal técnico 

de la OMS. 

Recomendaciones existentes que 

han sido evaluadas y están 

actualizadas; puede contener 

algunas recomendaciones 

nuevas. 

1 a 2 años 

Provisional Proporcionar orientación cuando surjan 

nuevas intervenciones, exposiciones o 

enfermedades o cuando haya nuevas 

pruebas disponibles o los datos 

probablemente estén incompletos. 

Enfocada Personal técnico 

de la OMS 

Nueva. 6 a 9 meses 

Directrices 

elaboradas en 

respuesta a una 

emergencia o 

Para responder a una emergencia o 

necesidad urgente en materia de salud 

pública y el breve plazo disponible exige 

un proceso modificado. 

Enfocada Personal técnico 

de la OMS. 

Generalmente nuevo; puede 

contener recomendaciones 

existentes si han sido evaluadas y 

actualizadas según corresponda. 

1 a 3 meses 
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necesidad 

urgente. 

Otro tipo de directrices 

Elaborado en 

colaboración 

con una o varias 

organizaciones 

externas. 

Para proporcionar recomendaciones 

sobre un tema o una afección en interés 

o una competencia común. 

Enfocada o 

integral 

Personal técnico 

de la OMS y 

personal de una o 

varias 

organizaciones 

externas. 

Generalmente nuevo; puede 

contener recomendaciones 

existentes si han sido evaluadas y 

actualizadas según corresponda. 

1 a 2 años 

Elaborado por 

una o varias 

organizaciones 

externas 

Para proporcionar recomendaciones 

sobre un tema o una condición específica 

en casos en que ya exista una directriz 

elaborada por una organización externa. 

Enfocada o 

integral 

Organización u 

organizaciones 

externas. 

Recomendaciones existentes; 

pueden ser actualizadas. 

1 a 3 meses 

Adaptación de 

las directrices 

existentes de la 

OMS 

Elaborar recomendaciones específicas 

para el contexto local en el cual se 

aplicarán. 

Enfocada o 

integral 

Responsables de 

las políticas y 

gerentes de 

programas en los 

Estados miembros 

de la OMS. 

Refleja el contenido de las 

directrices originales. 

1 a 3 meses 

Fuente: OMS (2015).
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Las directrices son sometidas a un juicio de expertos para verificar su calidad y 

confiabilidad a través de la opinión y valoraciones de personas con experiencia en el 

área o campo específico (Robles y Rojas, 2015). La validación puede realizarse por 

medio de instrumentos como la escala de Likert, que permite conocer el grado de 

conformidad de una persona hacia una determinada oración en términos de acuerdo, 

frecuencia, importancia y probabilidad (Universidad Anáhuac, 2019). Como 

alternativas a este método, se encuentran los cuestionarios con preguntas 

semiestructuradas, que recopilan información de los expertos sin limitarlos a 

respuestas estandarizadas y permiten ampliar los resultados en lo referente a sus 

opiniones y valoraciones. La técnica de análisis aplicable a estos resultados, consiste 

en emplear el análisis comparativo cualitativo logrando establecer vinculaciones entre 

las opiniones y valoraciones emitidas por los expertos (Rosati y Chazarreta, 2017).
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3. METODOLOGÍA 

 

3.1. Enfoque de investigación 

 

El enfoque utilizado para llevar a cabo la investigación corresponde al enfoque 

cualitativo, dado que se analizaron datos cualitativos en el diagnóstico situacional 

aplicado en el Barrio San Lorenzo. A partir de la identificación de tendencias, se 

propuso una serie de directrices para mejorar las prácticas actuales que realizan los 

residentes del barrio en materia de manipulación de alimentos y manejo de residuos, 

cuya fiabilidad se validó mediante un juicio de expertos. Según lo expresa Sampieri 

et al. (2014), este enfoque permite conocer y examinar la experiencia de los 

individuos en lo referente a un fenómeno y su contexto.  

 

3.2. Tipo de investigación 

 

Esta investigación pertenece al tipo descriptivo, debido a que permitió describir las 

prácticas realizadas por los residentes del Barrio San Lorenzo y la propuesta de 

directrices en lo concerniente a manipulación de alimentos y gestión de sus residuos 

sin manipular los elementos de estudio. Esta tipología coincide con lo expresado 

por Yanez (2023), quien subraya la necesidad de describir las características del 

fenómeno o situación en estudio, brindando una imagen clara de su naturaleza y 

funcionamiento. 

 

3.3. Marco espacial y temporal 

 

La investigación fue realizada en los meses de enero a abril de 2024, en el Barrio 

San Lorenzo de la Ciudad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, El Salvador. 

Este barrio se caracteriza por ubicarse al norte del Centro Histórico del municipio, 

al poniente del Barrio Santa Bárbara y al oriente del Barrio San Juan (figura 6), y 
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pertenece a la zona 1 dentro del Programa Semanal de Servicio de Tren de Aseo 

de la Ordenanza Municipal (Alcaldía de Santa Ana, 2023). Según datos del Censo 

Nacional de Población y Vivienda, realizado por la Dirección General de Estadísticas 

y Censos DIGESTYC (2009), el barrio alberga 1.030 viviendas. 

 

Figura 6. Mapa satelital del Barrio San Lorenzo. 

Fuente: On The WorldMap (2022).
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3.4. Atributos de la investigación 

 

 Cuadro 13. Atributos de investigación. 

Objetivo específico Atributo Análisis de datos Indicador o unidad 

Diagnosticar las prácticas 

actuales sobre 

manipulación de alimentos 

y manejo de residuos en los 

hogares. 

Higiene en la manipulación 

de alimentos. 

Análisis de frecuencia. Porcentaje de hogares que reportan seguir 

prácticas de higiene. 

Preparación y cocción de 

los alimentos. 

Cantidad de hogares que preparan y cocinan de 

manera segura los alimentos. 

Condiciones de 

almacenamiento de los 

alimentos. 

Porcentaje que almacena los alimentos a 

temperaturas de refrigeración y congelación en 

condiciones seguras. 

Condiciones de espacio 

donde se preparan 

alimentos. 

Frecuencia de limpieza y orden del espacio de 

preparación de alimentos. 

Frecuencia y cantidad de 

desperdicio de alimentos. 

● Frecuencia de desperdicios de alimentos. 

● Cantidad aproximada desperdiciada. 

● Tipos de medidas implementadas para la 

reducción del desperdicio de alimentos. 
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Valorización de 

subproductos. 

Porcentaje de hogares que utilizan subproductos. 

Acciones para la gestión de 

residuos. 

Porcentaje de hogares que: 

● Reducen los residuos en la fuente. 

● Separan y clasifican los residuos. 

● Elaboran compost. 

● Realizan la disposición final en contenedores 

de basura. 

Identificar las tendencias y 

aspectos de mejora por 

medio del análisis de los 

resultados del diagnóstico. 

Prácticas adecuadas en la 

manipulación de alimentos 

y manejo de residuos. 

Identificación de las 

prácticas adecuadas y 

aspectos de mejora por 

medio del programa 

SPSS. 

Porcentaje de hogares que cumplen con prácticas 

adecuadas de manipulación de alimentos y manejo 

de residuos. 

Aspectos de mejora en la 

manipulación de alimentos 

y manejo de residuos. 

Cantidad de prácticas riesgosas en la 

manipulación de alimentos y manejo de residuos. 

Directrices a proponer para 

la adecuada manipulación 

de alimentos y manejo de 

residuos. 

Revisión de literatura, 

utilización de material 

informativo de entidades 

e instituciones como 

FAO, OPS/OMS, 

PNUMA, EPA, UE, FDA, 

USDA, CDC,  OIRSA, 

● Número de directrices relevantes para la 

manipulación de alimentos y para el manejo de 

residuos. 

● Aplicabilidad de las directrices en los entornos 

domésticos del Barrio San Lorenzo. 
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MINSAL, MARN. 

Verificar la fiabilidad de las 

directrices propuestas 

mediante la validación por 

juicio de expertos. 

Coincidencia con prácticas 

conocidas por los expertos. 

Facilidad de aplicación. 

Validación por juicio de 

expertos utilizando el 

análisis comparativo 

cualitativo entre los 

resultados del 

cuestionario. 

● Presenta coherencia y claridad. 

● Posee importancia. 

● Posee respaldo científico. 

Fuente: elaboración propia.
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3.5. Sistematización de los objetivos 

 

Con la finalidad de cumplir adecuadamente con cada uno de los objetivos, primero 

se realizó una revisión bibliográfica no sistemática en materia de manipulación de 

alimentos perecederos y el manejo de residuos. Se utilizó de referencia literatura 

difundida durante el año 2015 a 2024 por entidades e instituciones internacionales 

y nacionales como: FAO, OMS, EPA, PNUMA, OPS/OMS, UE, FDA, USDA, CDC, 

OIRSA, MINSAL y MARN. Cabe destacar que, entre otros criterios de selección, se 

incluyó la utilización de palabras claves como inocuidad alimentaria, prácticas de 

manipulación, almacenamiento de alimentos perecederos, gestión de residuos y 

desperdicio de alimentos. Esto favoreció el desarrollo de un cuestionario de opción 

múltiple (apéndice A), como instrumento para diagnosticar las prácticas actuales de 

manipulación de alimentos y manejo de residuos. La administración de la encuesta 

se realizó por medio de la plataforma Google Forms, cuyos sujetos de información 

estuvieron conformados por una muestra de 280 hogares, calculado por medio de 

la fórmula para poblaciones finitas: 

n = (NZ2pq) ÷ (e2(N-1)+Z2pq)  

n = (1.030×1.962×0.5×0.5) ÷ (0.052(1.030-1)+1.962×0.5×0.5) 

n = 280 

Donde: 

Población (N): 1.030 

Muestra (n): 280 

Nivel de confianza: 95% = 0.95 

Error máximo aceptable (e): 5% = 0.05 

Valor definido por el nivel de confianza (Z): 1.96 
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Probabilidad de que ocurra el evento (p): 50% = 0.5 

Probabilidad de que no ocurra el evento (q): 1 - p = 0.5 

Los resultados obtenidos del diagnóstico, se representaron por medio del programa 

SPSS utilizando el análisis de distribución de frecuencia. Esto facilitó el 

ordenamiento de los datos cualitativos obtenidos de las 280 encuestas en tablas de 

frecuencias y su representación en gráficas de barra (anexo 8). 

Posteriormente, para cumplir con el segundo objetivo, se observaron los datos 

porcentuales de mayor frecuencia para identificar las tendencias positivas y 

aspectos de mejora. Entendiéndose como tendencias positivas a la inclinación que 

representa la mayoría de encuestados en lo concerniente a prácticas concebidas 

como adecuadas en el área de manipulación y manejo de residuos; y, aspectos de 

mejora, a aquellas prácticas que discrepan y tienen el potencial de constituir un 

riesgo en la salud pública y ambiental, según la FAO, OMS, EPA, PNUMA, 

OPS/OMS, UE, FDA, USDA, OIRSA, MINSAL y MARN.  

Para subsanar las prácticas identificadas como aspectos de mejora, se propusieron 

directrices retomando la revisión bibliográfica. Inicialmente, se requirió recopilar 

manuales de manipulación de alimentos, guías prácticas de almacenamiento de 

alimentos perecederos y manejo de residuos orgánicos, informes técnicos y 

presentaciones sobre la jerarquía de materiales alimentarios difundidas, 

especialmente, por las instituciones y entidades mencionadas previamente. Luego, 

se analizó la información recopilada, identificando buenas prácticas y 

recomendaciones que puedan contrarrestar los riesgos potenciales de una 

inadecuada manipulación de alimentos y manejo de residuos. Posteriormente, se 

realizó una selección de directrices y recomendaciones con base en lo observado 

en los resultados gráficos de la encuesta, para elaborar una propuesta de directrices 

y su forma de empleo en materia de: 

● Higiene en la manipulación de alimentos 
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● Almacenamiento de alimentos en estado fresco (no cocinados) 

● Preparación y cocción segura de los alimentos 

● Condiciones de almacenamiento de los alimentos cocinados 

● Condiciones de espacio donde se preparan alimentos perecederos 

● Gestión de subproductos y desperdicio de alimentos bajo el enfoque de la 

jerarquía de materiales alimentarios 

Finalmente, las directrices propuestas se sometieron a una validación por juicio de 

expertos, constituido por tres expertos en el área de manipulación de alimentos  y 

tres en el área de gestión de residuos: 

Manipulación de alimentos 

● Farah Alabí Hernández: Ingeniera Agroindustrial, Máster en Administración 

de Empresas y Negocios Internacionales, Consultora en Gestión Empresarial 

y Sistemas Productivos y Docente en la Facultad de Agricultura e 

Investigación Agrícola, Universidad Dr. José Matías Delgado, El Salvador. 

● Marianella Gamboa-Murillo: Ingeniera en Agroindustria, especialista en 

agroindustria y miembro de la Red Costarricense para la Disminución de 

Pérdida y Desperdicio de Alimentos SAVE FOOD COSTA RICA. 

● Ángela Arango Cubillos: Médica Veterinaria Zootecnista, Especializada en 

Sistemas de Gestión de Inocuidad Alimentaria, Máster en Sistemas de 

Gestión de Inocuidad, Auditora Interna ISO 22000, FSSC 22000 y HACCP. 

Gestora de Calidad en Colombia.
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Gestión de residuos 

● Elvia Lidia Raymundo: Licenciada en Biología, Máster en Medio Ambiente, 

Concejal Municipal Plan de Invierno 2010, Prestadora de Servicios de 

Estudios Ambientales y Asesora en Gestión de Residuos, El Salvador. 

● Paola Romero Rivera: Ingeniera en Gestión Ambiental, Técnica de 

Proyectos/Coordinadora Programa Unidos por el Medio Ambiente del Fondo 

de Inversión Ambiental de El Salvador (PUMA-FIAES). 

● Rooel Campos Rodríguez: Ingeniero Agropecuario, PhD en Cultura 

Ambiental, Especialista en Residuos, Pérdida y Desperdicio de Alimentos, y 

miembro de la Red Iberoamericana en Gestión y Aprovechamiento de 

Residuos.  

Se utilizó un cuestionario semiestructurado acompañado de una guía de preguntas 

(apéndice B), para ello se contactó a los expertos solicitando su participación; una 

vez confirmada, se administró el cuestionario a través de la plataforma Google 

Forms. Como cumplimiento al tercer objetivo, se realizaron preguntas sobre 

directrices en el ámbito de manipulación de alimentos perecederos y gestión de 

residuos, qué prácticas dentro de la propuesta coinciden con las que ellos realizan 

según su experiencia y contexto en el que se encuentran, la valoración que brindan 

en cuanto al respaldo científico de las mismas, cómo describirían la facilidad de 

aplicación de estas recomendaciones en el día a día, si consideran que las 

directrices propuestas poseen un vínculo de importancia con la gestión de residuos 

incluyendo el desperdicio de alimentos a nivel de hogar, si consideran que las 

directrices propuestas son claras y coherentes para que sean comprendidas y 

ejecutadas por cualquier persona. De igual manera, se brindó un espacio libre para 

que comunicaran comentarios adicionales u observaciones que pudiesen 

enriquecer la propuesta. Cabe destacar, que se realizaron las modificaciones 

pertinentes con base en estos comentarios y observaciones.
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4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Diagnóstico situacional de las prácticas actuales sobre manipulación 

de alimentos perecederos y manejo de residuos en los hogares 

 

 

Figura 7. Frecuencia de prácticas de higiene personal antes de manipular 

alimentos. 

Obtenido del programa SPSS. 

Dentro de los principales aspectos en la manipulación de alimentos, se obtiene que 

el 41,79% de encuestados, no realiza ninguna actividad o práctica de higiene 

personal antes de la preparación de alimentos. Por el contrario, el 29,64% 

únicamente lava sus manos. Las prácticas de higiene de menor frecuencia 

obtenidas en conjunto con el lavado de manos han sido la sujeción del cabello 

(13,93%) y la combinación de estos con la utilización de delantal (14,64%). La FAO 

y OPS (2017), promueven en su manual de manipulación de alimentos, la utilización 

de protectores o sujetadores para el cabello previniendo su disposición, y que, el 

lavado de manos con suficiente agua y jabón es primordial para mantener la higiene 

y prevenir la contaminación de los alimentos reduciendo el riesgo de enfermar a 

causa de microorganismos patógenos. Un estudio observacional realizado por la 

organización sin fines de lucro, Research Triangle Institute RTI (2023) para la 
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USDA, sobre la preparación de alimentos en casa, demostró que el 48% de sus 

participantes contaminaron envases de alimentos.  

A su vez, otro 5%, transfirió bacterias a ensaladas que habían preparado y servido. 

Esto confirma que la falta de lavado de manos constituye una de las principales 

causas de contaminación de las superficies y alimentos, dando pie a la presencia 

de microorganismos como la Salmonella, Campylobacter, entre otros.  

 

Figura 8. Forma de lavado de manos. 

Obtenido del programa SPSS. 

Entre las formas de limpieza de manos consultadas, la mayoría de encuestados 

(42,14%), afirman limpiar sus manos con un paño húmedo. El 30% lava con agua y 

jabón sus palmas, dorsos, entre los dedos, uñas y nudillos. Este procedimiento de 

lavado de manos es similar al recomendado por la OPS/OMS (2021) y OIRSA 

(2020b), en el cual de forma general, se enjabona frotando palma con palma, ambos 

lados de las manos, área completa de los dedos, base de pulgares y uñas. Esto en 

conjunto con la utilización de agua corriente y jabón, con base en los CDC (2021), 

facilitan la remoción de la suciedad y los microorganismos encapsulándolos gracias 

a la espuma formada por el agente tensoactivo (jabón). 
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También sugiere que una forma de lavado de manos rigurosa emplea mayor tiempo 

de acción del agente tensoactivo y el agua, siendo como mínimo un tiempo de 20 

segundos para favorecer la remoción de la suciedad y microorganismos. Hammond 

(2021), comprobó en su estudio de simulación del lavado de manos y el proceso 

mecánico del mismo, que es requerido al menos 20 segundos y una fricción 

vigorosa para desalojar posibles bacterias y virus presentes. 

 

Figura 9. Preferencias en el secado de manos luego de lavarlas. 

Obtenido del programa SPSS. 

Según el 61,07% de los encuestados, secan sus manos con cualquier cosa que 

encuentren cerca y, según su criterio, funcione. El 22,50%, afirman utilizar una toalla 

de cocina destinada únicamente para este fin y la cual cambian frecuentemente. 

Puede deducirse que, las personas que utilizan cualquier cosa, incluso su ropa, para 

secar sus manos están más propensas a la contaminación y adquirir alguna 

enfermedad por la manipulación no higiénica en la preparación de alimentos. Tanto 

lo expresado por RTI (2023) y los CDC (2021), conducen que entre los mejores 

métodos de secado, en orden descente de preferencia, destacan la utilización de 

una toalla desechable, secado al aire y, la utilización de toalla de tela destinada 

específicamente para esta función, que es lavada y desinfectada con frecuencia. 
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Figura 10. Prácticas de higiene durante la preparación de alimentos. 

Obtenido del programa SPSS. 

Entre otras prácticas de higiene consultadas con base en la realidad de los 

encuestados, la mayoría representada por el 38,93%, únicamente lavan las frutas y 

verduras; seguido del 32,86%, que realiza el lavado de utensilios, frutas y verduras. 

Igualmente, se observa que la desinfección de utensilios, frutas y verduras no es 

una práctica popular entre los encuestados. Sin embargo, la falta de ambas 

prácticas puede comprometer la seguridad en la ingesta de los productos 

hortofrutícolas y todo alimento manipulado por utensilios contaminados. La FDA 

(2021) concuerda que el lavado de estos alimentos en fresco, previo a cualquier 

operación (pelado, troceado, etc.), es sustancial para reducir el riesgo de 

contaminación presente y evitar su transferencia a utensilios u otros alimentos. 
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Figura 11. Insumos para el lavado de utensilios. 

Obtenido del programa SPSS. 

Siguiendo con la higiene en la manipulación de alimentos, específicamente sobre 

utensilios, el 45,36%, utiliza agua y jabón como insumos de lavado. Mientras que, 

42,14% de los encuestados utilizan únicamente agua para el lavado de sus 

utensilios; los mismos podrán estar limpios y exentos de suciedad visual, no 

obstante, los microorganismos seguirán presentes. La FAO (2017) y OIRSA 

(2020b), destacan la importancia del lavado y desinfección como medida preventiva 

contra la contaminación cruzada y su riesgo de causar alguna ETA, promoviendo la 

inocuidad a través de estas prácticas seguras.  

 

Figura 12. Forma de utilización de tablas para cortar en la cocina. 

Obtenido del programa SPSS. 
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Dentro de la manipulación insegura, se obtuvo resultados sobre la utilización de 

tablas para cortar, reflejando que poco más de la mitad de los encuestados (51,79%) 

utilizan la misma tabla para alimentos cárnicos y hortofrutícolas sin lavarla ni 

desinfectarla para un nuevo alimento.  La OPS (s.f.), en sus reglas de oro declara 

que no debe utilizarse la misma tabla para alimentos según su origen (animal y 

vegetal) y estado de manipulación (crudos y cocidos). El riesgo de contaminación 

cruzada en este punto es elevado, debido a que los microorganismos de un alimento 

se adhieren fácilmente a la superficie, la cual sin ningún tratamiento de limpieza y 

desinfección, contaminaran otros alimentos. Sin embargo, la facilidad de 

adquisición, tiempo, entre otros aspectos, pueden ser parte de las causas 

principales por las que el 13,57% puede utilizar diferentes tablas para cada tipo de 

alimento y el restante no. 

 

Figura 13. Procedimiento ante un derrame por la manipulación de carnes, aves, 

pescado o lácteos. 

Obtenido del programa SPSS. 

En lo referente a la limpieza de derrames provenientes por la manipulación de 

alimentos cárnicos, aves, pescados o lácteos, el 36,43% limpia inmediatamente. 

Esta práctica previene la proliferación de microorganismos, así como lo plantea la 

FAO (2017) y la FDA (2019), sin la limpieza inmediata, los microorganismos utilizan 

las superficies como vehículo para la contaminación de los alimentos. 
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Figura 14. Prácticas conductuales relacionadas con la higiene en la manipulación 

de alimentos. 

Obtenido del programa SPSS. 

Se les presentó a los encuestados una serie de prácticas conductuales que están 

relacionadas con la higiene en la manipulación de alimentos. El 55% de los mismos, 

afirman usualmente tocar muchas cosas incluidos ellos mismos mientras cocinan, 

el 22,5% tocan su teléfono celular, el 15,71% tocan su cabello y el restante su rostro. 

Independientemente, estas son prácticas conductuales indeseables por la 

contaminación que puede originar, especialmente, si no se realiza el lavado de 

manos posterior a estas acciones. Estas son consideradas, por los CDC (2022), 

como “momentos clave” para la propagación de microorganismos. Es por esto que, 

también las demás instituciones como la OPS/OMS (2021), la USDA (2024a) y la 

FAO (2017) promueven el lavado de manos posterior a cada “momento clave”, 

previo a la manipulación de alimentos.
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*Alternativas que colocaron los encuestados. 

Figura 15. Tipo de agua utilizada en la preparación de alimentos y limpieza de 

utensilios. 

Obtenido del programa SPSS. 

Ante la consulta del tipo de agua utilizada en la preparación de alimentos y limpieza 

de utensilios, el 78,93% de encuestados, afirmó que utilizan agua del grifo. Cabe 

destacar, que el agua es limpia y potable, suministrada en el Barrio San Lorenzo 

por la Asociación Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA). Por otra parte, 

el 18,21% de encuestados tiene acceso a agua filtrada, y en menor proporción, se 

encuentra el uso de agua envasada (2,14%) y otras alternativas como agua 

ozonizada (0,36%) y agua hervida (boiled water). La OPS (s.f.), en su décima regla 

de oro, instruye que si el suministro de agua en los hogares no posee características 

confiables de su potabilidad y consumo seguro, puede hervirse previo a su 

utilización en la manipulación de alimentos y limpieza de superficies. 
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Figura 16. Métodos utilizados en la descongelación de alimentos. 

Obtenido del programa SPSS. 

En el marco de la descongelación de alimentos, más de la mitad de encuestados 

(53,57%), los descongelan a temperatura ambiente; el 30,36% utilizan el horno de 

microondas; el restante, utiliza chorro de agua fría (8,93%) y el refrigerador (7,14). 

La USDA (2024b) y la FAO (2017), demuestran que la descongelación a 

temperatura ambiente conlleva a exponer los alimentos a la zona de peligro 5-60°C. 

En este rango de temperatura, el incremento en la velocidad de la multiplicación de 

los microorganismos, se ve favorecida por la disponibilidad de sustrato y las 

características intrínsecas de cada uno de ellos. Debido a esto, los métodos 

utilizados por menos de la mitad de los encuestados (46,43%) son los más seguros, 

ya que, contrarrestan esas condiciones riesgosas. A su vez, la FAO (2017), añade 

la cocción como una forma de descongelación directa que con el tiempo suficiente, 

logra descongelar la parte central más gruesa de los alimentos alcanzando la 

temperatura interna segura.
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Figura 17. Utilización de termómetro en la cocción de alimentos. 

Obtenido del programa SPSS. 

En lo referente a la utilización de termómetro en la cocción segura de alimentos, el 

94,29% de los encuestados no hace uso de este instrumento, el restante se divide 

en el 1,79% que sí lo utilizan y el 3,93% que a veces lo utilizan. El uso del 

termómetro en la cocción de alimentos es imprescindible para verificar alcanzar las 

temperaturas mínimas internas seguras de cada alimento según su origen (anexo 

9). El hecho de que casi el 95% de encuestados no haga uso de este instrumento 

resulta inquietante, debido a que, la cocción parcial de este tipo de alimentos como 

lo menciona la FDA (2020), puede resultar riesgosa por la presencia potencial de 

microorganismos causantes de ETA. 

 

Figura 18. Alternativas para asegurar la cocción de los alimentos. 

Obtenido del programa SPSS.
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Entre alternativas al termómetro para asegurar la cocción de los alimentos cárnicos, 

el 48,93%, toca la pieza para asegurarse que esté firme; el 22,50%, pincha la pieza 

para observar que los jugos son claros y no hay rastro de sangre; el 17,86%, realiza 

un corte en la zona más gruesa; y el 10,71%, sigue los tiempos de cocción. La FAO 

(2017), en su manual de manipulación de alimentos, especifica que, los jugos de las 

carnes rojas y blancas cocidas deben ser claros, no rosados, y estar exentos de 

sangre. Aunado a esta técnica visual, realizar un corte hasta el centro de la zona 

más gruesa de la pieza cárnica, brinda mayor seguridad en su cocción.  

 

Figura 19. Almacenamiento de alimentos que no poseen cierre seguro. 

Obtenido del programa SPSS. 

Para la pregunta relacionada sobre almacenamiento de alimentos que no poseen 

cierre seguro, la respuesta de mayor frecuencia resultante ha sido que los dejan 

como están (36,43%); seguido de los que doblan el empaque (31,79%); y en menor 

proporción, la utilización de depósitos seguros y herméticos (23,93%) y la 

colocación de algún objeto para asegurarlo. Las respuestas de mayor proporción, 

sugieren la posible presencia de microorganismos por medio de la contaminación 

cruzada, en dado caso exista algún derrame o desprendimiento de esporas 

microbianas. Para prevenir este efecto negativo, la FDA (2023), recomienda 

transferir los alimentos a recipientes cubiertos con cierre seguro o incluso la 

utilización de bolsas de almacenamiento con sello de seguridad.
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Figura 20. Almacenamiento de productos cárnicos por periodos cortos.  

Obtenido del programa SPSS. 

Sobre el almacenamiento de los alimentos cárnicos que no serán utilizados en corto 

tiempo, el 42,50% de los encuestados los almacenan en su empaque original a 

temperaturas de refrigeración. Y el 9,29%, lo almacenan a las mismas temperaturas 

separados en porciones en cada depósito o bolsa estilo ziploc. Según la FDA 

(2023), las temperaturas de refrigeración (4°C) permiten almacenar alimentos 

cárnicos durante un periodo de tiempo menor que en congelación (anexo 10). La 

USDA (2015), detalla que a estas temperaturas pueden crecer bacterias de 

deterioro que provocan apariencia, aromas y sabores desagradables.  

Las temperaturas de congelación (-18°C o menos) mantienen seguros por mayor 

tiempo los alimentos, debido a que el agua libre se congela y los microorganismos 

no pueden utilizarla para su crecimiento como en el caso de las temperaturas de 

refrigeración (FDA, 2023). En este punto, la mejor práctica la emplean el 32,14% y 

16,07% de encuestados, utilizando temperaturas de congelación. La diferencia 

radica en que, si se ha adquirido carnes frescas en piezas grandes y enteras en su 

empaque original, y se almacenan de esta manera en congelación, su 

descongelación y porcionado se dificultará posteriormente. Al contrario, el 

almacenamiento porcionado en depósitos herméticos o bolsas con sello de 

seguridad, disminuye la descongelación innecesaria.
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Figura 21.  Almacenamiento de carnes crudas en refrigeración. 

Obtenido del programa SPSS. 

En cuanto al almacenamiento en refrigeración para alimentos cárnicos, se les 

consultó a los encuestados en que parte del refrigerador almacenan estos 

alimentos. Los resultados demuestran que, el 36,07% lo colocan en la parte 

superior; el 22,86%, en la puerta; el 19,29%, en las gavetas de fruta; y el 21,79%, 

en la parte media/baja. Según la USDA (2015), aquellos alimentos perecederos 

ubicados en la puerta, se encuentran propensos a mayores fluctuaciones de 

temperatura, favoreciendo el crecimiento de microorganismos. La mejor ubicación 

en refrigeración es en la parte baja (zona más fría), para evitar la contaminación 

cruzada de los alimentos por derrames y goteos que puedan ocurrir. 

 

Figura 22. Temperatura de almacenamiento de productos lácteos. 

Obtenido del programa SPSS.
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Se les preguntó a los encuestados sobre las temperaturas a las que almacenan los 

productos lácteos, la mayoría (79,29%), no sabe a qué temperatura los almacena. 

Seguido, se encuentra el rango entre 2-4°C (9,29%), que para regulaciones como 

Dairy Food Safety Victoria en Australia DFSV (2018) este rango permite mantener 

los productos lácteos seguros y con calidad. Detalla también, la vida útil de algunos 

productos como el yogur (4-6 semanas), quesos duros y semiduros (dependiendo 

del tipo pueden ser semanas o meses), mantequilla salada (4 semanas), helado y 

helado de yogur (2 a 6 meses en congelación). La FDA (2022), corrobora que el 

mejor rango de temperatura para almacenar lácteo no debe superar los 4°C, y debe 

tomarse en cuenta las fechas de caducidad de cada uno de los productos para 

prevenir la multiplicación de bacterias nocivas para la salud. 

 

Figura 23. Forma de almacenamiento de productos lácteos. 

Obtenido del programa SPSS. 

En cuanto a la forma de almacenamiento de los lácteos, el 52,86%, los almacenan 

en su envase original; el 18,21%, utilizan plástico film transparente; y el 15,71%, en 

recipientes herméticos. Se desconoce el tipo de producto lácteo que se almacena 

con cada método. Sin embargo, para productos como la leche, yogur, helado, queso 

crema (en envase firmes), se almacenan de mejor manera en su envase original, es 

así como lo ejemplifica la United Dairy Industry de Michigan (2021). Aquellos como 

quesos frescos y duros, requieren de una barrera protectora para evitar su pérdida 
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de humedad como recipientes herméticos. Los quesos, según la Sociedad 

Americana del Queso (s.f.), al perder demasiada humedad por una mala forma de 

almacenamiento envuelto, pueden presentar textura viscosa, olores extraños y 

exhibición de amoníaco. 

 

Figura 24. Lugar de almacenamiento de huevos. 

Obtenido del programa SPSS. 

Los huevos son otro alimento perecedero que requiere de condiciones adecuadas 

para su almacenamiento. El 33,57% de encuestados, almacenan los huevos en 

alacenas con otros productos y/o utensilios; el 32,50%, los colocan en una mesa; el 

17,86%, en la puerta del refrigerador; y el restante (16,07%). Como se mencionaba 

previamente, colocar alimentos perecederos en la puerta del refrigerador constituye 

un riesgo para la multiplicación de microorganismos. De tal manera que, la USDA 

(2015), recomienda expresamente ubicarlos en el estante intermedio del 

refrigerador donde la temperatura de refrigeración es más estable. La FDA (2024), 

agrega que no deben sacarse de su envase original para su almacenamiento. 
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Figura 25. Prácticas realizadas con los sobrantes de comida. 

Obtenido del programa SPSS. 

En la pregunta sobre qué realizan con los sobrantes de comida, un poco más de la 

mitad (56,07%), declaran guardarlos calientes en el refrigerador. Para el 

Departamento de Salud Pública de Alabama (s.f.), esta práctica constituye un riesgo 

al elevar la temperatura interna del electrodoméstico, creando un ambiente en zona 

de peligro para los demás alimentos almacenados. El 33,21% afirma dejar enfriar 

los sobrantes e inmediatamente refrigerarlos y el 3,57% las congelan. Con base en 

la FDA (2023), ambas prácticas son seguras siempre y cuando se realicen en un 

tiempo menor a 2 horas, y 1 hora si la temperatura ambiente supera los 32°C. El 

almacenamiento de sobrantes de comida, tanto en refrigeración como congelación, 

requiere del uso de recipientes herméticos para su conservación y prevención de 

contaminación cruzada (FDA, 2023). La USDA (2024c), recomienda que estos 

recipientes deben ser de una profundidad adecuada a los trozos en los que se 

porcionen los sobrantes para facilitar la disipación del calor y el almacenamiento en 

frío en la zona superior del refrigerador sin sobrepasar los 3 o 4 días.  
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Figura 26. Frecuencia de limpieza del área de cocina. 

Obtenido del programa SPSS. 

 

Figura 27. Sección del área de cocina que se limpia con mayor frecuencia. 

Obtenido del programa SPSS. 

Siendo las preguntas 20 y 21 estrechamente vinculadas en términos de limpieza en 

la frecuencia del área de cocina, se puede observar que el 58,21% de encuestados 

limpian su cocina una vez al mes. La parte que se limpia con mayor frecuencia 

corresponde al piso (34,64%), seguido de la limpieza de todas las áreas (29,29%) y 

las encimeras (22,86). El Ministerio de Educación Colombia (2020), identifica que la 

limpieza de los lavaplatos/fregadero, mesones y pisos se realiza diariamente, por 

ser superficies que pueden contaminar con mayor velocidad los alimentos indirecta 

o directamente. Por otro lado, refrigerador, congelador y paredes se limpian una vez 

por semana. En este sentido, la limpieza mensual que realizan los encuestados 

constituye una práctica riesgosa.
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Figura 28. Frecuencia de limpieza de refrigerador y congelador. 

Obtenido del programa SPSS. 

El 52,86% afirman limpiar su refrigerador y congelador mensualmente, poco más de 

un cuarto de los encuestados (25,71), afirman nunca limpiar este conjunto de 

electrodomésticos. Como se mencionaba previamente, el refrigerador y congelador, 

requieren de una limpieza semanal (Ministerio de Educación Colombia), así como 

lo realiza el 20,36%. Los CDC (2023), explican que el método de limpieza inicia con 

la transferencia de los alimentos almacenados en  frío a depósitos o contenedores 

herméticos amplios. Procurando no exponerlos a temperatura ambiente por más de 

2 horas, 1 hora si la temperatura es superior a 32°C. Y utiliza agua y jabón para el 

lavado de cada parte removible y la limpieza de su interior. 

 

 . Forma de almacenamiento de utensilios de cocina. 

Obtenido del programa SPSS.
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El 43,57% de encuestados, en lo referente al almacenamiento de utensilios de 

cocina, únicamente los lava y guarda en un lugar designado. El 28,57% los lava y 

seca previo a su almacenamiento en un lugar designado específicamente para ellos. 

La diferencia entre ambas respuestas radica en la operación de secado, la cual es 

de gran importancia para prevenir el enmohecimiento de los utensilios y la presencia 

de otros microorganismos. Si son almacenados en un lugar con compuestos 

químicos, o incluso lugares abiertos con el potencial de adquirir alguna infestación, 

puede suponer una contaminación cruzada. 

 

Figura 30. Mantenimiento general del área de cocina. 

Obtenido del programa SPSS.
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Sobre el mantenimiento general del área de cocina, el 30,71% verifica que esté bien 

mientras pueda utilizarse, y otro 30,71%, nunca le brinda mantenimiento. El 21,79% 

verifica que todo esté limpio y ordenado siempre, y el 11,07%, además de verificar 

que todo esté limpio y ordenado, también coloca un contenedor de desechos a una 

distancia adecuada del área de manipulación de alimentos. La falta de 

mantenimiento del área de manipulación de alimentos puede surgir por diversas 

causas, sin embargo, incrementa el riesgo de contaminación tanto por los 

microorganismos presentes como por los animales indeseables (plagas).   

 

Figura 31. Frecuencia de verificación del deterioro de alimentos. 

Obtenido del programa SPSS. 

En la pregunta sobre la frecuencia de verificación del deterioro de alimentos, se 

observa que el 53,57% verifica este estado mensualmente; seguido del 22,86%, 

que lo realizan antes de utilizar el alimento; el 16,79% cada día; y el restante, lo 

realiza cada 15 días. Debido al poco tiempo de durabilidad de los alimentos en 

refrigeración, una frecuencia de verificación mensual favorece el incremento en la 

tasa de deterioro de los mismos. En lo referente a los alimentos almacenados en 

congelación, a pesar que poseen una conservación por mayor tiempo, siempre está 

latente la tasa de deterioro. Es por esto que, la verificación del deterioro de alimentos 

no debe superar el periodo de una semana.
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Figura 32. Frecuencia de desecho/descarte de alimentos deteriorados. 

Obtenido del programa SPSS.  

Los resultados muestran que una parte considerable de los encuestados descarta 

alimentos deteriorados antes de utilizarlos (37,50%), mientras que otros lo hacen 

mensual (32,50%), diariamente (20,36%) o quincenal (9,64%). Esto sugiere 

posibles problemas en la planificación de compras, preparación de alimentos o la 

percepción del estado de los alimentos. Además, la proporción considerable que 

descarta alimentos con frecuencia mensual o diaria, indica diferentes niveles de 

conciencia sobre el manejo de alimentos. Estas diferencias destacan la importancia 

de la promoción de lineamientos sobre buenas prácticas para reducir el desperdicio 

y los riesgos de contaminación. 
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Figura 33. Causas principales de deterioro y descarte de alimentos. 

Obtenido del programa SPSS. 

En cuanto a las causas principales por las que los encuestados consideran que sus 

alimentos están deteriorados y los descartan, se muestra que el 27,86% observa un 

aspecto putrescible en sus alimentos; el 23,21%, se dirige por la fecha de caducidad 

cumplida; mientras que, el 13,57%, además de identificar el aspecto putrescible 

también identifica olores inusuales a las características del producto. Esto último, es 

muy común en productos lácteos cuando las indicaciones de almacenamiento 

emitidas por el fabricante no se emplean adecuadamente. Un estudio publicado en 

Gipuzkoako Foru Aldundia (2020), suma a las causas de deterioro, motivos 

generadores del desperdicio de alimentos como sobrantes de comida no 

aprovechados, mala conservación o envase alterado.
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Figura 34. Acciones realizadas con los alimentos caducados/expirados. 

Obtenido del programa SPSS. 

En la pregunta 28, los resultados permiten observar que la mayoría de los 

encuestados optan por desechar los alimentos caducados (64,64%), seguido por 

aquellos que los utilizan para alimentar a sus mascotas (20,00%). Una minoría 

asegura que el alimento esté en buenas condiciones y lo consume (14,29%), 

mientras que un porcentaje mínimo utiliza el alimento caducado para hacer compost 

(1,07%). Esto sugiere una falta de aprovechamiento de los alimentos caducados, 

con una tendencia predominante hacia el desperdicio en lugar de buscar 

alternativas como la reutilización para otros fines.
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Figura 35. Estimación de la cantidad de alimentos descartados semanalmente. 

Obtenido del programa SPSS. 

Entre las estimaciones más significativas sobre la cantidad de alimentos 

descartados semanalmente destacan menos de medio kilo (57,14%), 2,5 a 3 kilos 

(11,79%) y más de 3 kilos (11,07). En menor proporción semanal, se encuentran 

1,5 a 2 kilos (10,00%) y 0,5 a 1 kilo (9,64%). La variabilidad en la presente 

distribución de frecuencia puede estar sujeta a los hábitos de manipulación y 

consumo de alimentos que dan pie al deterioro y desperdicio de los mismos. El 

estudio de Gipuzkoako Foru Aldundia (2020), presentó estimaciones sobre el 

descarte de alimentos cuyo valor promedio fue de 3,15 kilos por semana. Estas 

estimaciones están asociadas, principalmente, a las consideraciones de los 

consumidores como pequeñas cantidades que no es importante preservar, la fecha 

de caducidad se ha cumplido y la falta de planificación en compras y preparación 

de alimentos. 
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Figura 36. Medidas empleadas para reducir el desperdicio de alimentos. 

Obtenido del programa SPSS. 

En lo referente a las medidas implementadas para reducir el desperdicio de 

alimentos, el 64,29% de los encuestados afirman verificar la fecha de producción y 

caducidad, el 19,60% planifica sus compras y comidas con antelación, y el 12,14% 

combina ambas medidas. Esto concuerda con Gipuzkoako Foru Aldundia (2020), 

mayor planificación en las compras y preparación de alimentos favorecen el 

ordenamiento desde su adquisición, almacenamiento y preparación, minimizando el 
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efecto de deterioro al utilizar los alimentos en cantidades suficientes y de manera 

eficiente.  

 

Figura 37. Prácticas de manejo de subproductos. 

Obtenido del programa SPSS. 

Los subproductos alimentarios no son aprovechados por el 36,07% y 28,21% de 

encuestados, debido a que los disponen en el servicio de recolección municipal o 

los depositan primero en un contenedor de basura para después sacarlos. Está 

práctica constituye el último eslabón de la jerarquía de materiales alimentarios de la 

FAO (2022a) y EPA (2023a), y es la menos deseable por su impacto negativo en el 

medio ambiente. Al contrario de la utilización en alimentación para mascotas 

(20,36%), incorporación en otras preparaciones para consumo humano (8,93%) y 

la elaboración del compost (6,43%). Según la Comisión de la Unión Europea (2017), 

estas constituyen un proceso de valorización de materiales alimentarios, mediante 

la prevención (utilización en otras preparaciones)  y el reciclaje (compostaje). La 

prevención en la fuente es el eslabón de mayor preferencia porque permite 

aprovechar los materiales alimentarios y su composición evitando su desperdicio. 
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Figura 38. Forma de desechar los residuos provenientes de alimentos perecederos. 

Obtenido del programa SPSS. 

En este segmento, el 55,00% de encuestados desechan los residuos en un 

contenedor expuesto en la cocina y luego los transfieren a una bolsa para 

destinarlos al tren de aseo constituye un elevado riesgo de contaminación y 

presencia de plagas. El 15,71%, lo realizan en el mismo contenedor de basura que 

utilizan para todos los demás desechos. En menor proporción, pero ambos con valor 

igual, se encuentra la utilización de bolsa solo para desechos sólidos destinada al 

tren de aseo (14,64%) y un contenedor con bolsa y tapa para luego retirar la bolsa 

y destinarlo al tren de aseo. Con base en el Decreto 527 de 2020 sobre la Ley de 

Gestión Integral de Residuos y Fomento al Reciclaje del MARN, los contenedores y 

bolsas utilizadas para la recolección de residuos deben ser resistentes, de manera 

que prevenga cualquier tipo de exposición y provoque efectos negativos en la salud 

y el medio ambiente. 
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Figura 39. Cantidad de residuos alimentarios originarias diariamente. 

Obtenido del programa SPSS. 

Ampliando un poco el contexto de los residuos alimentarios, se les consultó a los 

encuestados la cantidad aproximada que se originan diariamente en sus cocinas. 

Según la tabla de frecuencia, el 42,14% considera que se genera una bolsa 

pequeña, 29,64% genera una bolsa grande, el 27,14% no sabe y el restante 

(1,07%), más de una bolsa grande. Con base en los resultados, puede determinarse 

que los encuestados que consideran generar una mayor cantidad de residuos, no 

emplean o emplean inadecuadamente medidas para prevenir su generación en la 

fuente. Retomando la medida del compostaje mencionada en los resultados de las 

preguntas previas, EPA (2023b), promueve dos tipos de compostaje, el tradicional 

en patio y el vermicompostaje. Menciona que en ambos pueden reutilizarse residuos 

alimentarios, principalmente, los de origen hortofrutícola y cascarones de huevo. 

Esta medida favorecerá la reducción de residuos en la fuente, cumpliendo con lo 

establecido en el  Decreto 527 de 2020. 
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4.2. Identificación de las prácticas adecuadas y aspectos de mejora en 

manipulación de alimentos y gestión de residuos 

 

4.2.1. Prácticas adecuadas  

 

Higiene en la manipulación de alimentos 

● La primera práctica identificada como adecuada con base en la FAO (2017), 

corresponde a la utilización de agua limpia y potable como insumo en la 

higiene y manipulación de alimentos. Según la OPS (s.f.), el agua potable, 

representada en la figura 15, es una fuente segura de consumo. 

Almacenamiento de alimentos perecederos 

● El 52,86% de encuestados almacenan los lácteos en su envase original a 

temperaturas de refrigeración (4°C) o congelación (-18°C) según 

corresponda. Esta práctica concuerda con lo estipulado por la United Dairy 

Industry de Michigan (2021), para preservar las características de cada 

producto y evitar la absorción de sabores y olores inusuales. 

Generación de residuos alimentarios 

● La cantidad aproximada de residuos alimentarios provenientes diariamente 

del 42,14% de los hogares corresponde a una bolsa pequeña, puede inferirse 

que se realizan técnicas para su reducción en la fuente como la utilización de 

la mayor cantidad de partes comestibles en las preparaciones, reutilización 

para alimentación de mascotas y reciclaje para la elaboración de compost 

(Comisión Europea, 2017; FAO, 2022a).
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4.2.2. Aspectos de mejora: prácticas inadecuadas 

 

Higiene en la manipulación de alimentos 

● El 41,79% de los encuestados afirmaron no realizar ninguna actividad como 

medida higiénica personal previo a la preparación de alimentos, es decir, no 

realizan la práctica fundamental que consiste en el lavado de manos. Esto 

constituye una práctica riesgosa para la manipulación de alimentos, siendo 

las manos un vehículo vector para la contaminación de alimentos y el riesgo 

potencial de adquirir una ETA. La frecuencia del lavado de manos promovida 

por los CDC (2022), OPS/OMS (2021), USDA (2024a) y FAO (2017) consta 

de realizarse: 

○ Previo, durante y posterior a la manipulación de alimentos. 

○ Después de realizar acciones ajenas a la manipulación de alimentos. 

○ Después de toser, estornudar, tocarse la cara, cabello o cosas ajenas 

a la manipulación de alimentos. 

○ Posterior a la manipulación de residuos. 

● En lo referente a la higiene de productos hortofrutícolas, la desinfección de 

frutas y verduras frescas no es una práctica común para la mayoría de 

encuestados (6,07%), manteniendo el riesgo potencial de microorganismos 

latente. Según OIRSA (2020a), la desinfección es fundamental para 

manipular e ingerir productos hortofrutícolas seguros. En su guía para uso de 

cloro en desinfección, establece que debe realizarse durante 3-5 min, en 

solución desinfectante constituída por agua e hipoclorito de sodio cuya dosis 

puede calcularse mediante la fórmula mencionada en la sección 2.1.3 del 

marco teórico. La concentración de este compuesto químico debe ser 

controlada para evitar dañar los productos hortofrutícolas frescos y causar 

una intoxicación por su consumo. De tal forma que, para frutas de cáscara 
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gruesa, puede utilizarse 50 ppm  y para vegetales de hojas, 80 ppm de cloro 

al 3%.  

Otra práctica identificada como aspecto de mejora, corresponde a la falta de 

uso de jabón y cloro en el lavado y desinfección de utensilios. Si bien el 

45,36% utiliza agua y jabón, sólo el 12,50% lava con jabón y desinfecta con 

cloro. De igual forma que con las frutas y vegetales, la utilización de una 

solución desinfectante con cloro previene la contaminación cruzada (FAO, 

2017; OIRSA, 2022b). El MINSAL (2020), dentro de sus recomendaciones 

ha seguido fomentando el lavado y desinfectado correcto de utensilios como 

práctica crucial para salvaguardar la salud de las personas. Para este caso, 

OIRSA (2022b) indica que puede utilizarse 200 ppm de cloro al 3-5%. 

● Dentro de la misma sección, se identifica que el 51,79% utiliza la misma tabla 

para cortar productos hortofrutícolas y de origen animal, e incluso, sin aplicar 

tratamiento de lavado y desinfectado. Como se mencionaba previamente, 

constituye un riesgo alto de contaminación cruzada y no cumple con lo 

estipulado en las reglas de oro de la OPS (s.f.). 

● Pese a que el 36,43% de encuestados limpia inmediatamente los derrames, 

el 63,57% lo realiza, ya sea, después de cocinar, de comer o antes de utilizar 

nuevamente la cocina. La falta de limpieza inmediata, según FAO (2017) y 

FDA (2019), favorece el crecimiento microbiano con mayor rapidez y utiliza 

las superficies para facilitar la contaminación. 

Almacenamiento de alimentos perecederos no cocinados 

●  Los alimentos cuyo empaque no posee cierre seguro, son almacenados tal 

cual por el 36,43% de los encuestados. y, el 31,79% doblan el empaque. En 

ambas prácticas, no se asegura la conservación de la calidad del alimento ni 

la prevención de contaminación cruzada. Para su prevención, la FDA (2013), 

promueve el uso de depósitos con cierre seguro. 
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● El 42,50% de las personas, destacaron que los alimentos cárnicos los 

almacenan en sus empaques originales en el refrigerador, si estos no serán 

consumidos en corto tiempo. Las temperaturas de refrigeración pueden 

comprometer la inocuidad y calidad de los cárnicos si son almacenados 

durante un largo periodo, idealmente se verifica el tipo de alimento y 

almacenamiento según estándares como el presentado en el anexo 10. 

● Ubicar carnes en el área superior (36,07%) o puerta (22,86%) en 

refrigeración, constituye un riesgo de contaminación cruzada y multiplicación 

de microorganismos por las fluctuaciones de temperatura, respectivamente. 

● El almacenamiento de lácteos no debe superar los 4°C, sin embargo, la 

verificación de esta medida no es realizada por el 79,29% de los 

encuestados. 

● Los huevos son otro alimento susceptible a las temperaturas ambientales 

elevadas, y los cuales son colocados en mesa o en la alacena con otros 

productos y utensilios por el 32,50% y el 33,57% de los encuestados, 

respectivamente. La USDA (2015) contradice esta práctica, declarando que 

el almacenamiento seguro se genera en refrigeración a 4°C en el estante 

intermedio para disminuir, en la medida de lo posible, las fluctuaciones de 

temperatura. 

Preparación y cocción de alimentos 

● La práctica de descongelación que construye un alto riesgo de contaminación 

corresponde a la descongelación a temperatura ambiente, realizada por el 

53,57% de encuestados. La USDA (2024b) no recomienda esta práctica por 

la exposición en la zona de peligro (5-60°C), lo cual facilita el crecimiento 

microbiano. El 94,29% de encuestados pueden también incurrir en esta 

misma zona de peligro, si no verifican la temperatura mínima interna de 
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cocción del alimento utilizando termómetro u otra alternativa que asegure su 

cocción.  

Almacenamiento de alimentos cocinados 

● Con base en la FDA (2020), puede denominarse aspecto de mejora también 

a la práctica de almacenar alimentos cocinados aún calientes en 

refrigeración. Práctica que el 56,07% realiza sin considerar la elevación de la 

temperatura interna del refrigerador, permitiendo que los demás alimentos se 

encuentren en la zona de peligro. 

Condiciones del área de preparación de alimentos  

● El 58,57% afirma limpiar su cocina una vez al mes, el 17,14% difiere 

limpiando cada vez que cocina. Y el área de mayor frecuencia de limpieza 

según el 34,64% de encuestados corresponde al piso/losa.  

● El 30,71% no brinda mantenimiento al área de cocina, y, otro 30,71% verifica 

que en términos generales se pueda utilizar. En comparación, solo el 11,07% 

verifica que todo esté limpio, ordenado, y coloca un contenedor de residuos 

a una distancia adecuada del área de preparación de alimentos.  

En ambas situaciones, el Ministerio de Educación de Colombia (2020), 

considera esta práctica de limpieza y mantenimiento como insuficiente, 

debido a que son superficies que presentan un mayor contacto con los 

alimentos.



94 

 

Desperdicio de alimentos 

● Dentro de los aspectos de mejora en lo referente al desperdicio de alimentos, 

se identifica la verificación (22,86%) y descarte (37,50%) de los mismos 

previo a su utilización. En este sentido, la frecuencia tardía o incierta sobre 

la verificación del deterioro y descarte de estos alimentos, puede causar 

alguna contaminación en otros alimentos presentes e incrementar su tasa de 

deterioro. Como parte de las causas principales del descarte de alimentos, 

se identifica la fecha de caducidad cumplida y el aspecto putrescible. La FAO 

(2021) resalta que deben utilizarse los alimentos cuya fecha de caducidad 

esté más próxima. La lectura y comprensión de las fechas de caducidad, y el 

seguimiento de las indicaciones de almacenamiento de alimentos es crucial 

para su conservación y disminución del desperdicio de alimentos por 

descarte.   

● Sobre las medidas básicas para reducir el desperdicio de alimentos, el 

64,29% solamente verifica la fecha de producción y caducidad. Para FAO 

(2022a), la primera práctica para reducir el desperdicio de alimentos se aboca 

en las estrategias de compra, seguido por la comprensión del etiquetado 

relativo a la fecha de caducidad y consumo preferente, prácticas de 

conservación y utilización de alimentos, priorización del consumo de 

alimentos más perecederos, entre otras prácticas. 

Gestión de subproductos y residuos 

● El 36,07% de los encuestados disponen los subproductos y residuos 

alimentarios provenientes de alimentos perecederos directamente en el 

servicio de recolección de residuos municipales, mientras que el 28,21% los 

deposita en un contenedor de residuos en la fuente. El 29,64% estima que 

diariamente genera una cantidad aproximada de una bolsa grande y el 

27,14% desconoce la cantidad de residuos generada. A nivel doméstico, 
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según la jerarquía de materiales alimentarios presentados por la Comisión 

de la Unión Europea (2017), FAO (2022a) y EPA (2023a), los subproductos 

alimentarios pueden valorizarse de diversas maneras, como la utilización de 

sus partes comestibles en nuevas preparaciones (reutilización), incluso para 

alimentación animal, y la elaboración de compost (reciclaje). La disposición 

final de estos materiales alimentarios se considera la práctica menos 

deseable, debido a que constituye un incremento en la contaminación 

ambiental e impide la recuperación de sus nutrientes. 

● En relación a lo anterior, otra práctica considerada como aspecto de mejora 

es disponer los subproductos y residuos en un contenedor expuesto en la 

cocina (55%). Esta práctica favorece el crecimiento microbiano y la presencia 

de plagas (FAO, 2017), figurando como vectores para la contaminación y el 

origen de enfermedades. 

 

4.2.3. Propuesta de directrices 

 

El documento elaborado sobre la propuesta de directrices (figura 40) para los 

residentes del Barrio San Lorenzo, está constituido por un glosario de términos, 

alcance y finalidad de las directrices, serie de directrices (ordenado por secciones), 

hallazgos que inspiraron la propuesta y la sección de referencias. A continuación se 

presenta de manera resumida las secciones de las directrices:  

Sección 1. Higiene en la manipulación de alimentos  

● Lavado de manos: Lavarse las manos previo y posterior a la preparación, 

manipulación y almacenamiento de algún alimento, y luego de haber 

realizado alguna actividad que constituya un riesgo de contaminación por 

ejemplo, manipulación de dispositivos electrónicos, tocarse la cara o el 

cabello, salir del sanitario, entre otros. Realizarlo según el procedimiento 

estipulado por la OPS (2021) (anexo 3). 
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Figura 40. Propuesta de directrices sobre manipulación de alimentos 

perecederos y gestión de residuos en el hogar. 

Nota: Consultar el siguiente enlace  Propuesta de directrices _ Michelle Molina _ 

PFG .pdf 

● Aspectos personales durante la manipulación de alimentos: Utilizar un 

sujetador, liga o redecilla para el cabello según corresponda, evitando que 

este se desprenda y se deposite en los alimentos. Utilizar ropa limpia y 

calzado cómodo, es importante encontrarse cómodo/a en su entorno para 

asegurar las buenas prácticas en la manipulación de alimentos.

https://drive.google.com/file/d/16B-PNuy19XQf5UUKWMocH5_9UYFPbRXR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16B-PNuy19XQf5UUKWMocH5_9UYFPbRXR/view?usp=sharing
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● Higiene de los alimentos (productos hortofrutícolas): Separar los productos 

en frutas y vegetales (verduras) y eliminar las hojas externas o dañadas. 

Luego colocarlos bajo un chorro de agua potable constante. Cepillar las frutas 

y verduras firmes suavemente con un cepillo especial o esponja destinada 

únicamente para esta actividad, y aquellas blandas, con las yemas de los 

dedos permitiendo eliminar la suciedad debajo del chorro de agua potable.  

Colocar los productos de cáscara dura o firme en una solución desinfectante, 

utilizando 2,7 ml de cloro al 3% y 80 ppm por litro de agua durante 3-5 

minutos. Para productos de hoja, se recomienda utilizar 1,7 ml de cloro al 3% 

y 80 ppm por litro de agua durante 3 minutos. Ambas dosificaciones en 

volumen de cloro se obtienen mediante la sustitución de los valores en la 

fórmula presentada por OIRSA (2022b) para 1 L de agua: 

Dpc=Va(
𝑝𝑝𝑚𝑝𝑐/1000

%𝐶𝑝𝑐/100
) 

○ Dosis de cloro cáscara firme o dura = 1 𝐿 (
80/1000

3%/100
) = 2,7 𝑚𝑙 

○ Dosis de cloro productos de hoja =  1 𝐿 (
50/1000

3%/100
) = 1,7 𝑚𝑙 

Por otro lado, puede utilizarse agentes específicos como el puriagua, 

hipoclorito de sodio al 0,5%, recomendado por el MINSAL (2015). Se requiere 

preparar la solución estandarizada, diluyendo la medida de 2 tapones del 

envase de puriagua por litro de agua. Posteriormente, sumergir las frutas y 

verduras durante 15 minutos. Drenar la solución y enjuagar las frutas y 

verduras con agua potable corriente. 

● Higiene de las superficies en contacto con los alimentos (utensilios y tablas 

para cortar): Las superficies en contacto con los alimentos deben limpiarse 

en seco (remoción de residuos visibles); lavar utilizando agua potable y 

jabón, utilizar esponjas o cepillos para facilitar el lavado profundo; enjuagar 
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con abundante agua potable; desinfectar por 5 minutos, utilizando una dosis 

de 5,7 ml de cloro al 3,5% y 200 ppm por litro de agua. Dosis calculada por 

medio de la fórmula de OIRSA (2022b): 

Dpc=Va(
𝑝𝑝𝑚𝑝𝑐/1000

%𝐶𝑝𝑐/100
) 

○ Dosis de cloro superficies = 1 𝐿 (
200/1000

3,5%/100
) = 5,7 𝑚𝑙 

Aclarar con agua potable limpia para eliminar residuos del componente 

químico en las superficies. Contrario a la utilización del cloro, puede 

recurrirse a la desinfección en agua hirviendo donde los utensilios son 

sumergidos por 5 minutos. Secar al aire, si no existe riesgo de vectores 

contaminantes, caso contrario, escurrir y secar inmediatamente con toalla 

desechable o paño limpio reutilizable que es lavado y desinfectado 

frecuentemente. 

● Código de color para la utilización de tablas para cortar: Para prevenir en 

mayor medida la contaminación cruzada es recomendable utilizar diferentes 

tablas para cada tipo de alimento (Royal Prestige, 2023), siendo blanco para 

quesos y productos de panificación, rojo para productos cárnicos, café 

productos y alimentos cocidos, amarillo para aves, azula para pescados y 

mariscos, y verde para frutas y verduras. Si se dispone únicamente de una 

tabla para cortar, debe utilizarse inicialmente para frutas y verduras; luego, 

lavar y desinfectar según lo indicado previamente, y se podrá utilizar para 

alimentos de origen animal.
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Sección 2. Almacenamiento de alimentos en estado fresco (no cocinados)  

● Almacenamiento de frutas y vegetales: Almacenar en refrigeración (4°C o 

menos) productos hortofrutícolas limpios y separados según maduración en 

la gaveta destinada para estos productos.  

● Almacenamiento de alimentos cárnicos, aves, pescado y marisco: Separar 

piezas grandes o enteras en porciones menores según su consumo. 

Almacenar en refrigeración (4°C o menos), si su consumo se realizará en 

corto tiempo; y en congelación (-18°C), si requiere un periodo mayor de 

conservación. Considerar las estimaciones de vida útil según las tablas de 

seguridad alimentaria del Departamento de Salud y Servicios Humanos de 

Estados Unidos (2019).  

● Almacenamiento de productos lácteos: Almacenar a temperaturas de 4°C o 

menos todo producto lácteo como quesos, cremas, leches fermentadas y 

leche líquida, incluso la leche ultrapasteurizada debe almacenarse en 

refrigeración si su envase ha sido abierto. Productos como el helado a base 

de crema y helado de yogur se almacenan a temperaturas de congelación -

18°C. 

● Almacenamiento de huevos: Almacenar los huevos en refrigeración (4°C) en 

el estante intermedio, y no en la puerta por las fluctuaciones de temperatura 

que sufre dicha área al abrir y cerrar el refrigerador. Utilizar inmediatamente 

luego de sacarlos del refrigerador. 

Sección 3. Preparación y cocción segura de los alimentos 

● Métodos adecuados de descongelación:  

○ Descongelar en refrigeración (4°C), colocando los alimentos en 

recipientes o depósitos seguros en la parte baja del refrigerador para 

evitar derrames y disminuir el riesgo de contaminación cruzada.
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○ Descongelar con agua fría, sumergiendo los productos íntegros si su 

empaque es seguro, y los alimentos en recipientes como bolsas de 

silicona reutilizables (anexo 11).  

○ Descongelar utilizando horno microondas piezas o porciones 

medianas y pequeñas.  Debido a que posee un efecto de precocción, 

los alimentos deben cocinarse inmediata y completamente 

previniendo la zona de peligro.  

○ Descongelar durante la cocción aquellos alimentos que serán 

consumidos en caliente, siempre y cuando la cocción sea completa y 

alcance las temperaturas seguras. 

● Cocción segura (temperatura mínima interna segura): Asegurar la cocción 

completa, utilizando termómetros para determinar la temperatura mínima 

interna segura del alimento (anexo 9), introduciendo el termómetro en la zona 

más gruesa para obtener una mejor lectura de la misma. Por otra parte, el 

recalentamiento de los alimentos debe ser uniforme y completo para 

garantizar su inocuidad. 

Sección 4. Condiciones de almacenamiento de los alimentos cocinados 

● Almacenamiento de alimentos cocidos y sobrantes de comida: Almacenar en 

frío o congelación en un periodo máximo de 2 horas, no superar 1 hora si la 

temperatura ambiental sobrepasa los 32°C. Etiquetar los recipientes de 

almacenamiento del alimento cocido o sobrantes con la fecha en la que 

ingresa en refrigeración o congelación, para tomar en cuenta su durabilidad 

y evitar el deterioro y desperdicio de los mismos. Considerar las tablas de 

seguridad alimentaria del Departamento de Salud y Servicios Humanos de 

Estados Unidos (2019). 
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● Opciones de recipientes o depósitos para alimentos: Optar por recipientes 

como bolsas de silicona reutilizable (anexo 11) tanto para almacenar 

alimentos cocinados, como conservar alimentos crudos y marinados. Estas 

bolsas poseen un cierre de seguridad adecuado para mantener la calidad del 

alimento, prevenir la contaminación cruzada y los derrames.  

Sección 5. Condiciones de espacio donde se preparan alimentos perecederos 

● Mantenimiento de mesadas/encimeras: Limpiar las mesadas/encimeras con 

un paño con agua caliente y jabón para  facilitar la remoción de suciedad. 

Los paños y toallas utilizadas en la limpieza y secado de 17 los mismos, 

deben lavarse y desinfectarse posterior a su utilización y guardar secos en 

un lugar específico. 

● Mantenimiento de lavaplatos/fregaderos: Lavar el fregadero con agua 

caliente y jabón. Limpiar con toallas desechables o de tela destinada 

únicamente para esta actividad, siempre que se lave y desinfecte 

nuevamente. Posteriormente, utilizar 15 ml de cloro al 3-3,5% en 1 galón de 

agua para desinfectar y dejar secar al aire. 

● Mantenimiento de áreas de almacenaje en refrigeración y congelación: Para 

limpiar el refrigerador y congelador deben retirarse los artículos y colocarlos 

en una hielera o depósito grande hermético y desconectar el 

electrodoméstico. Lavar toda parte removible con agua y jabón y secar con 

una toalla limpia. Limpiar con agua caliente y jabón la parte interna del 

refrigerador y congelador y remover con paño limpio y agua. Secar cada área 

con una toalla limpia.   

● Otras consideraciones de limpieza y mantenimiento:  

○ Para la limpieza de horno microondas, tostadores y freidoras de aire, 

siga las instrucciones de limpieza del fabricante. Los hornos 
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convencionales deben mantenerse limpios, verificar que las rejillas y 

sus paredes no presenten costras o residuos. 

○ La frecuencia de limpieza del piso/losa debe ser diaria. Los goteos o 

derrames deben limpiarse inmediatamente. 

○ Destinar un contenedor con tapa para los subproductos y residuos 

alimentarios si estos residuos no pueden valorizarse, recubrirlo con 

una bolsa resistente que facilite su disposición a la espera del sistema 

de aseo municipal. 

Sección 6. Gestión de subproductos y desperdicio de alimentos: Jerarquía de 

materiales alimentarios 

● Prevención y reducción en la fuente:  

○ Planificación de compras y de menú de manera consciente; esto 

incluye, la selección de productos de temporada.  

○ Compresión de etiquetas de los productos, identificar la fecha de 

caducidad o consumo preferente. Tomar en consideración las 

indicaciones de almacenamiento y la variabilidad de forma de 

consumo. 

○ Priorización de almacenamiento de alimentos según el sistema de 

primeras entradas y primeras salidas. 

● Donaciones y recuperación para nuevos productos alimenticios: 

○ Si se posee excedentes de alimentos íntegros en excelente estado de 

conservación, pueden redistribuirse a personas que lo necesitan o 

instituciones receptoras de recuperación de alimentos. 
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○ Partes comestibles de subproductos, pueden incorporarse sin 

dificultad en nuevas preparaciones como mermeladas y dulces 

artesanales, sopas y cremas, entre otros. 

● Alimentación animal: Consultar con un médico veterinario la utilización de 

subproductos para alimentación en mascotas. Incluso se puede recolectar 

los subproductos y brindarlos a un centro de acopio ganadero o donarlos a 

comunidades rurales para alimentación animal. 

● Elaboración de compost: Dentro de las opciones para compostaje en casa, 

se encuentra el compostaje en patio y el vermicompostaje. El primero utiliza 

residuos alimentarios como cáscara de huevo, restos de productos 

hortofrutícolas, entre otros ricos en nitrógeno, en conjunto con materiales 

ricos en carbono (hojas secas, cartón natural triturado, entre otros). Mientras 

que el segundo, se caracteriza por la utilización de lombrices de la especie 

Eisenia foetida (lombriz roja rayada), material de cama remojado (periódico 

y papel de oficina no brillante triturados, cartón y/u hojas secas) y restos 

alimentarios. 

● Disposición final: Separar los residuos en la fuente, utilizando contenedores 

o bolsas clasificadas para cada uno (MARN, 2020). Estos depósitos deben 

contener tapa o cierre para evitar la presencia de plagas. Tomar en cuenta 

los horarios del servicio de tren de aseo municipal (Alcaldía de Santa Ana, 

2023), para evitar la acumulación de residuos y contaminación, incluso la 

generación de olores indeseables. 
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4.3. Análisis de la propuesta de directrices por juicio de expertos 

 

Pregunta 1. Directrices en la manipulación de alimentos y gestión de residuos: 

Para la pregunta 1 sobre denominación de directrices en el campo de manipulación 

de alimentos, los expertos las denominan como reglas, indicaciones y requisitos 

básicos que se deben implementar para garantizar la seguridad en la manipulación 

de los alimentos. Los expertos en el área de gestión de residuos y desperdicio de 

alimentos coinciden en que las directrices son lineamientos o normas, que se 

componen de una serie de pasos a seguir para prevenir el desperdicio de alimentos 

y gestionar de mejor manera los residuos incluyéndose la valorización de 

subproductos. 

Pregunta 2. Coincidencia con prácticas conocidas por los expertos:  

Dos de los expertos coinciden en la realización de prácticas como las propuestas 

en términos de higiene en la preparación de alimentos, almacenamiento, garantizar 

las temperaturas de cocción. El tercer experto afirma emplear la mayoría de las 

prácticas propuestas en su vida diaria. En el área de gestión de residuos y 

desperdicio de alimentos, dos de los expertos desarrollan prácticas como 

compostaje en patio y vermicompostaje, mientras que el tercer experto indica de 

manera general, que realiza las prácticas mencionadas en la sección de gestión de 

subproductos y desperdicio de alimentos. 

Pregunta 3. Facilidad de aplicación de las directrices en el día a día: 

En términos generales, la facilidad de aplicación percibida por los expertos es 

significativa por su integración en las prácticas de la vida diaria. Asimismo, destacan 

la idoneidad y practicidad de estas actividades descritas. Por otra parte, uno de los 

expertos en gestión de residuos y desperdicio de alimentos, destaca la dificultad de 

implementación de las directrices por el uso de lenguaje técnico si este no es 

modificado a uno más sencillo. En contraposición, el resto de expertos en el área 
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consideran que las directrices son fáciles de aplicar y comprender. 

Pregunta 4. Nivel de respaldo científico de las directrices propuestas: 

Los expertos en ambas áreas coinciden en que las directrices propuestas poseen 

un nivel de respaldo científico entre adecuado y alto con base en las referencias 

presentadas y la amplia explicación de su implementación. Sin embargo, se 

comentó que agregar la cita de estas referencias en las áreas correspondientes 

brindan mayor solidez al respaldo científico. 

Pregunta 5. Vínculo de importancia entre las directrices propuestas y los atributos 

considerados a nivel de hogar: 

● Higiene en la manipulación de alimentos. 

● Preparación y cocción de los alimentos. 

● Condiciones de almacenamiento de los alimentos. 

● Condiciones de espacio donde se preparan alimentos. 

● Frecuencia y cantidad de desperdicio de alimentos. 

● Gestión de residuos (incluyendo valorización de subproductos). 

Todos los expertos en ambas áreas consideran que las directrices propuestas 

poseen un vínculo estrecho de gran importancia con los respectivos atributos a nivel 

de hogar. A su vez, dos de ellos resaltan la orientación dirigida al consumo 

responsable, seguro y planificado de alimentos; gestión de subproductos y residuos 

como prevención del desperdicio de materiales alimentarios en el hogar. 

Pregunta 6. Claridad y coherencia de las directrices: 

Dos expertos en el área de manipulación de alimentos afirman que las directrices 

son claras y coherentes, las imágenes ilustrativas favorecen la comprensión y 

entendimiento de las mismas para emplearlas domésticamente y garantizar la 

inocuidad de los alimentos. El tercer experto añade a esta afirmación, que 

empleadas las recomendaciones brindadas por su persona, se incrementará la 
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coherencia y claridad en las directrices. En materia de las directrices en gestión de 

residuos y desperdicio de alimentos, dos de los expertos las consideran claras, 

coherentes y fáciles de aplicar, porque reflejan los pasos a seguir para su adecuada 

ejecución y la importancia de su beneficio en la prevención de adquisición de 

enfermedades y contaminación del medio ambiente. Por el contrario, el tercer 

experto en esta área con base en la pregunta 3, reafirma que el lenguaje técnico 

puede dificultar la claridad y coherencia de las directrices. 

Comentarios adicionales: 

En lo referente a comentarios adicionales sobre las directrices en el área de 

manipulación de alimentos, la mayoría considera que es una propuesta didáctica 

con prácticas y acciones sencillas de adoptar en el día a día para prevenir la 

contaminación alimentaria y la adquisición de ETA salvaguardando la salud de las 

personas. Y sobre los comentarios obtenidos acerca de la gestión de residuos y 

desperdicio de alimentos, también destaca la importancia didáctica de la 

implementación de las buenas prácticas en contribución al cuidado del medio 

ambiente. A su vez, se sugiere la realización de una prueba piloto con una muestra 

de hogares con distintos niveles de escolaridad para determinar si el lenguaje 

técnico de las directrices es comprensible. 

En general, el juicio emitido por los expertos hacia las directrices resulta favorable 

y positivo, debido a que reconocen su valor para promover prácticas seguras en la 

manipulación de alimentos, gestión de residuos y desperdicio de materiales 

alimentarios en el hogar. Las recomendaciones y observaciones brindadas por los 

expertos en lo referente a estandarización en los valores de medición, modificación 

a un lenguaje más simplificado, agregación de las citas en los apartados 

correspondientes, alternativas en el uso de recipientes para almacenamiento de 

alimentos, entre otros, permitieron mejorar la propuesta e incrementar su valor para 

la población objetivo, obteniéndose como resultado lo presentado en la sección 

4.2.3.
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5. CONCLUSIONES 

 

El diagnóstico situacional permitió recopilar información sustancial sobre las 

prácticas realizadas en materia de manipulación de alimentos y gestión de residuos 

en los hogares del Barrio San Lorenzo. En conjunto con la revisión bibliográfica, se 

identifica la tendencia hacia múltiples aspectos de mejora y pocas prácticas 

adecuadas. En referencia al primero, destacan prácticas en el área de higiene en la 

manipulación de alimentos, almacenamiento de alimentos perecederos (frescos y 

cocinados), preparación y cocción de alimentos, área de manipulación de alimentos, 

desperdicio de alimentos, gestión de subproductos y residuos. En el segundo caso, 

destaca la utilización de agua limpia y potable, baja generación de residuos en la 

fuente y el almacenamiento adecuado de productos lácteos. 

Las prácticas identificadas como inadecuadas constituyen una oportunidad de 

mejora para salvaguardar la salud de los residentes del Barrio San Lorenzo y el 

cuidado medioambiental. Para ello, ha sido necesario elaborar una propuesta de 

directrices sobre la adecuada manipulación de alimentos y gestión de residuos, 

descritas en una serie de pasos que puedan emplearse en los hogares y contribuir 

a la comunidad. Su importancia radica en el orden lógico de empleo y significancia 

de las prácticas propuestas, con la finalidad de promover el consumo de alimentos 

seguros y la disminución del impacto medioambiental. 

Finalmente, el análisis de la propuesta de directrices por medio de un juicio de 

expertos destaca la percepción favorable hacia esta, reconociendo su valor 

didáctico y respaldo científico para promover prácticas seguras y sostenibles en el 

hogar. A pesar de la sugerencia para realizar una prueba piloto con los hogares, 

factores como el periodo de desarrollo de la investigación y el acceso limitado a los 

hogares han representado desafíos para llevar a cabo dicha evaluación. No 

obstante, el proceso de retroalimentación y mejora continua con base en las 
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recomendaciones y observaciones brindadas por los expertos ha enriquecido su 

contenido, haciéndolo más comprensible y útil para la población objetivo. 

 

6. RECOMENDACIONES 

 

● Se recomienda conformar una directiva o comités con la comunidad del 

Barrio San Lorenzo, para brindar capacitaciones sobre la serie de directrices 

propuestas. Requiriendo recursos y apoyo técnico a los hogares, 

distribuyendo el documento de la propuesta de directrices para su 

socialización. 

● Desarrollar actividades educativas como talleres prácticos sobre las áreas de 

mejora en manipulación de alimentos perecederos, desperdicio de alimentos 

y gestión de residuos con la finalidad de facilitar la comprensión e 

implementación de las prácticas por parte de los residentes. 

● Establecer mecanismos de monitoreo y evaluación para medir el impacto de 

las intervenciones realizadas y efectuar los ajustes necesarios, verificando el 

progreso hacia la adopción de prácticas seguras en el hogar.
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8. APÉNDICES 

 

Apéndice A: Diagnóstico sobre prácticas actuales de manipulación de 

alimentos perecederos y manejo de residuos en el hogar 

 

Este cuestionario tiene como objetivo principal obtener información sobre las 

prácticas actuales en la manipulación de alimentos y el manejo de residuos en los 

hogares. Indicación: Seleccione la opción u opciones según considere 

conveniente. 

Higiene en la manipulación de alimentos 

1. Antes de manipular alimentos, ¿qué práctica/s de higiene personal realiza?   

a. Lavarse  las manos y sujetar el cabello (si amerita) 

b. Lavarse las manos  

c. Lavarse las manos, sujetar el cabello (si amerita) y utilizar delantal  

d. Ninguna 

2. ¿Qué forma de lavar las manos se asemeja a la que usted emplea? 

a. Lavar las palmas con agua y jabón 

b. Lavar palmas, dorso, entre los dedos, uñas, nudillos con agua y con jabón 

c. Lavar únicamente con agua mis manos 

d. Limpiar con paño húmedo mis manos 

3. ¿Con qué seca sus manos después de lavarlas para preparar mis alimentos? 

a. Con papel toalla  

b. Con una toalla de cocina destinada para eso que se cambia frecuentemente 

c. En la ropa 

d. Con cualquier cosa que encuentre cerca y sirva 

4. De las siguientes prácticas de higiene, seleccione la o las que se asemejan a su 

realidad: 
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a. Lavar utensilios para manipular alimentos 

b. Desinfectar utensilios para manipular alimentos 

c. Lavar frutas y verduras 

d. Desinfectar frutas y verduras 

5. ¿Qué utiliza para lavar los utensilios?  

a. Agua y jabón 

b. Agua, jabón y desinfectar con lejía 

c. Con ceras para pulir  

d. Únicamente agua 

6. ¿Cuál es la forma en las que usted utiliza tablas para cortar en la cocina?  

a. Utilizar una tabla diferente para productos cárnicos y frutas/verduras 

b. Utilizar la misma tabla para cortar productos cárnicos y frutas/verdura 

c. Limpiar y desinfectar la tabla antes de cortar nuevamente otro alimento 

d. Ocupar cada lado de la tabla para un tipo diferente de alimento 

7. En caso de que ocurra un derrame por la manipulación de carnes, pollo, pescado 

o lácteos ¿que procede hacer? 

a. Limpiar inmediatamente  

b. Limpiar después de terminar de cocinar 

c. Limpiar después de comer  

d. Limpiar antes de volver a utilizar la cocina  

8. ¿Cuál afirmación es más adecuada según su realidad? 

a. Usualmente toco mi cabello mientras cocino 

b. Usualmente toco mi rostro mientras cocino 

c. Usualmente estoy tocando mi teléfono celular mientras cocino 

d. Usualmente toco muchas cosas, incluido yo mismo mientras cocino
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Preparación y cocción de los alimentos 

9. ¿Qué tipo de agua utiliza para preparar alimentos y lavar sus utensilios? 

a. Del chorro/grifo 

b. Agua envasada 

c. Agua filtrada 

d. Otra:  

10. ¿Qué método utiliza para descongelar alimentos? 

a. Chorro de agua fría  

b. Descongelación en horno de microondas 

c. Descongelar en el refrigerador 

d. Descongelar a temperatura ambiente 

11. ¿Utiliza un termómetro para asegurarse de que los alimentos se cocinan a 

temperaturas seguras? 

a. Sí 

b. No 

c. A veces 

12. En caso de no utilizar termómetro, ¿cómo asegura que los alimentos cárnicos 

(incluyendo carne de pollo) estén bien cocidos? 

a. Pinchando la carne para observar los jugos son claros y no hay rastro de 

sangre 

b. Realizando un corte en la parte más gruesa para asegurar que no hayan 

zonas rosadas o crudas 

c. Tocando la carne y asegurando que esté firme al tacto 

d. Siguiendo los tiempos de cocción adecuados
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Condiciones de almacenamiento de los alimentos 

13. Los alimentos que no poseen cierre seguro ¿cómo los almacena? 

a. Doblando el empaque  

b. Colocando algo para asegurarlo 

c. Utilizando depósitos seguros y herméticos 

d. Dejándolos como están 

14. ¿Cómo almacena los productos cárnicos que no utilizará en un corto tiempo? 

a. En su empaque original en el congelador 

b. En su empaque original en el refrigerador 

c. Almacenando en piezas o porciones menores en depósitos herméticos o 

bolsas estilo ziploc en el congelador 

d. Almacenando en piezas o porciones menores en depósitos herméticos o 

bolsas estilo ziploc en el refrigerador 

15. ¿En qué parte del refrigerador almacena las carnes crudas si serán consumidas 

en corto tiempo? 

a. Parte superior  

b. Parte media/baja  

c. Gavetas de frutas/verduras o lácteos 

d. Puerta 

16. ¿A qué temperaturas almacena los productos lácteos? 

a. 2-4°C 

b. 10-15°C 

c. < 0°C 

d. No sé 

17. ¿Cómo almacena los productos lácteos? 

a. En su envase original 

b. En recipientes herméticos cerrados 
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c. En bolsas tipo ziploc 

d. Cubiertos con film transparente o papel de aluminio 

e. No consumo productos lácteos 

18. ¿En qué lugar almacena los huevos? 

a. En la mesa 

b. En la puerta del refrigerador 

c. En otra parte del refrigerador 

d. En la alacena con otros productos y/o utensilios 

19. ¿Qué hace con los sobrantes de comida? 

a. Se dejan enfriar e inmediatamente se guardan en el refrigerador 

b. Se guardan calientes en el refrigerador  

c. Se congelan después de haberse enfriado 

d. Se botan 

Condiciones de espacio donde se preparan alimentos 

20. ¿Con qué frecuencia limpia su cocina? 

a. Una vez a la semana 

b. Una vez al mes 

c. Una vez al día 

d. Cada vez que cocino 

21. ¿Qué parte de la cocina limpia con más frecuencia? 

a. Losa/piso 

b. Encimeras 

c. Electrodomésticos 

d. Todo 

22. ¿Con qué frecuencia limpia el refrigerador y congelador? 

a. Nunca 
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b. Todos los días 

c. Cada semana 

d. Una vez al mes 

23. ¿Cómo guarda sus utensilios de cocina? 

a. Lavados y secados en el lugar cerrado destinado únicamente para ellos 

b. Los guardo con productos químicos como jabón, lejía, etc. 

c. Únicamente los lavo y guardo en el lugar designado para ellos 

d. Los lavo y los dejo secar en cualquier lugar abierto.  

24. ¿Cuál afirmación o afirmaciones se ajustan más al mantenimiento de su cocina? 

a. Verificar que todo esté limpio y ordenado siempre 

b. Colocar el contenedor de desechos a una distancia adecuada del área de 

preparación de alimentos 

c. Verificar que este bien mientras se pueda utilizar 

d. Nunca le doy mantenimiento 

Desperdicio de alimentos. 

25. ¿Con qué frecuencia verifica que sus alimentos no estén deteriorados? 

a. Cada día 

b. Cada 15 días 

c. Cada mes 

d. Antes de utilizarlos 

 

26.¿Con qué frecuencia desecha algún alimento deteriorado?  

a. Cada día 

b. Cada 15 días 

c. Cada mes 

d. Antes de utilizarlos 
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27. De las siguientes, seleccione la o las causas principales de deterioro y descarte 

que tienen sus alimentos: 

a. Fecha de caducidad vencida 

b. Aspecto putrescible 

c. Olores inusuales al producto 

d. Otra: 

28. Si encuentra un alimento caducado/expirado, ¿qué hace? 

a. Me aseguro de que el alimento esté en buenas condiciones y lo consumo 

b. Desecho el producto 

c. Se lo doy de comer a mis mascotas 

d. Lo utilizo para realizar compost 

29. Estime la cantidad de alimentos deteriorados que descarta semanalmente: 

a. Menos de 0,5 kg por semana 

b. 0,5 kg a 1 kg por semana 

c. 1,5 kg a 2 kg por semana 

d. 2,5 kg a 3 kg por semana 

e. Más de 3 kg por semana 

30. ¿Emplea alguna o algunas de las siguientes medidas para reducir el desperdicio 

de alimentos? 

a. Planificar las compras y las comidas con antelación 

b. Verificar la fecha de producción y caducidad 

c. Donar alimentos cuya calidad no ha sido alterada 

d. Otra: 
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Gestión de subproductos 

31. ¿Qué hace con los subproductos alimentarios como cáscaras de frutas y 

verduras, cascarones de huevo, huesos, piel de pollo, entre otros? 

a. Las guardo en depósitos cerrados en el refrigerador para incorporarlas en 

otras preparaciones 

b. Las utilizo como comida para mascotas 

c. Lo deposito en un contenedor de basura inmediatamente después de 

sacarlas 

d. Las separo y utilizo posteriormente para la elaboración de compost 

e. Las dispongo en el servicio de recolección de residuos municipal 

32. ¿Cómo desecha los residuos provenientes de frutas/verduras, lácteos y 

productos cárnicos? 

a. En un  bolsa solo para desechos sólidos para que el tren de aseo los retire 

b. En el contenedor de la basura que se utiliza para todos los demás desechos 

para el tren de aseo 

c. En un contenedor con bolsa cerrado en la cocina y luego se saca la bolsa 

para el tren de aseo 

d. En un contenedor expuesto en la cocina y luego se saca en una bolsa para 

el tren de aseo 

33. ¿Qué cantidad aproximada de residuos alimentarios provienen de su cocina 

diariamente? 

a. Una bolsa grande 

b. Una bolsa pequeña 

c. Más de una bolsa grande 

d. No sé 

Se agradece su cooperación.
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Apéndice B: Cuestionario para la verificación de directrices por expertos en 

el área de manipulación de alimentos  

 

El presente cuestionario busca conocer su opinión y valoración como parte de la 

verificación de la fiabilidad de las directrices propuestas en el área de manipulación 

de alimentos en el hogar. Indicaciones: Responda cada interrogante según su 

juicio sin limitarse, puede brindar comentarios u observaciones adicionales al final 

de la sección de preguntas.  

1. Según su criterio, en el campo de la manipulación de alimentos ¿a qué puede 

denominarse directrices? 

2. ¿Qué prácticas propuestas en las directrices coinciden con las que usted ha 

realizado o realiza según su experiencia? 

3. En relación a las directrices propuestas para la manipulación de alimentos, ¿cómo 

describiría la facilidad de aplicación de estas recomendaciones en el día a día?  

4. Valore el nivel de respaldo científico que poseen las directrices propuestas: 

5. ¿Considera que las directrices propuestas poseen un vínculo de importancia con 

los atributos considerados a nivel de hogar? Es decir: 

● Higiene en la manipulación de alimentos. 

● Preparación y cocción de los alimentos. 

● Condiciones de almacenamiento de los alimentos. 

● Condiciones de espacio donde se preparan alimentos. 

6. ¿Considera que las directrices propuestas son claras y coherentes, de tal manera 

que cualquier persona pueda entender y ejecutar? Justifique su respuesta: 

Comentarios adicionales:
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Apéndice C: Cuestionario para la verificación de directrices por expertos en 

el área de gestión de residuos 

 

El presente cuestionario busca conocer su opinión y valoración como parte de la 

verificación de la fiabilidad de las directrices propuestas en el área de gestión de 

residuos en el hogar. Indicaciones: Responda cada interrogante según su juicio sin 

limitarse, puede brindar comentarios u observaciones adicionales al final de la 

sección de preguntas. 

1. Según su criterio, en el campo de la gestión de residuos ¿a qué puede 

denominarse directrices? 

2. ¿Qué prácticas propuestas en las directrices coinciden con las que usted ha 

realizado o realiza según su experiencia? 

3. En relación a las directrices propuestas para la gestión de residuos en los 

hogares, ¿cómo describiría la facilidad de aplicación de estas recomendaciones en 

el día a día?  

4. Valore el nivel de respaldo científico que poseen las directrices propuestas: 

5. ¿Considera que las directrices propuestas poseen un vínculo de importancia con 

los atributos considerados a nivel de hogar? Es decir: 

● Frecuencia y cantidad de desperdicio de alimentos. 

● Gestión de residuos (incluyendo valorización de subproductos). 

6. ¿Considera que las directrices propuestas son claras y coherentes, de tal manera 

que cualquier persona pueda entender y ejecutar? Justifique su respuesta: 

Comentarios adicionales:



138 

 

9. ANEXOS 

 

Anexo 1: Chárter del Proyecto Final de Graduación 

 

 

ACTA (CHARTER) DEL PROYECTO FINAL DE GRADUACIÓN (PFG) 

 

Nombre y apellidos: Natalia Michelle Molina Guadrón 

Lugar de residencia: Santa Ana, Santa Ana, El Salvador  

Institución: N/A   

Cargo / puesto: N/A 

 

Información principal y autorización del PFG 

Fecha: 02 de octubre de 2023 Nombre del proyecto: Propuesta 

de Directrices para la Adecuada 

Manipulación de Alimentos 

Perecederos y el Manejo de 

Residuos en los Hogares del Barrio 

San Lorenzo, Santa Ana, El 

Salvador. 

Fecha de inicio del proyecto: 

09 de enero de 2024 

Fecha tentativa de finalización: 

25 de abril de 2024 

Tipo de PFG: Tesina 
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Objetivos del proyecto 

Objetivo General: 

Proponer directrices para la adecuada manipulación de alimentos perecederos y el 

manejo de residuos en los hogares del Barrio San Lorenzo, como contribución a la 

salud de la comunidad y al bienestar ambiental.  

Objetivos Específicos: 

● Diagnosticar las prácticas actuales sobre manipulación de alimentos y 

manejo de residuos en los hogares. 

● Identificar las tendencias y aspectos de mejora por medio del análisis de los 

resultados del diagnóstico. 

● Verificar la fiabilidad de las directrices propuestas mediante la validación por 

juicio de expertos. 

Descripción del producto:  

La investigación pretende brindar una propuesta de directrices para la adecuada 

manipulación de alimentos perecederos y el manejo de residuos en los hogares del 

Barrio San Lorenzo, Santa Ana, El Salvador, con la finalidad de contribuir al 

bienestar comunitario, promoviendo la higiene alimentaria y la reducción de la 

contaminación ambiental. 

Necesidad del proyecto:  

Con el paso de los años, la inadecuada manipulación de alimentos perecederos 

sigue siendo una de las principales causas que dan origen a la propagación de 

enfermedades transmitidas por medio de este vehículo, debido a la contaminación 

cruzada y a otros factores (temperaturas inadecuadas de almacenamiento, 

descongelación y cocción); asimismo, el incorrecto manejo de residuos ha permitido 
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que la contaminación ambiental perdure e incluso, influya en la contaminación de 

estos alimentos. 

Comúnmente, se creería que en los hogares se emplean las prácticas más 

adecuadas para la manipulación de alimentos perecederos y el manejo de residuos. 

Sin embargo, el desconocimiento de información y la escasez de tiempo son 

algunos de los aspectos que restringen la mejora en las prácticas de manipulación 

de alimentos y el manejo de residuos.  

Por lo tanto, es pertinente realizar una propuesta de directrices para la adecuada 

manipulación de alimentos perecederos y el manejo de residuos en los hogares, 

que contribuya a la salud de la comunidad y al bienestar ambiental. 

Justificación de impacto del proyecto:  

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) y la Organización Mundial de la Salud, 

una de cada diez personas enferma al año por el consumo de alimentos 

contaminados; al emplear prácticas seguras en la manipulación de alimentos se 

contribuye a la reducción de los riesgos potenciales que pueden generarse en el 

hogar, a su vez, reduce la carga mundial de morbilidad causadas por las 

enfermedades y apoya el desarrollo de sistemas alimentarios sostenibles (2022).  

Una adecuada manipulación de alimentos busca también minimizar la cantidad de 

residuos alimentarios, siendo estos parte del 54% de residuos orgánicos que se 

generan en los hogares (Quispe, 2021); una de las principales estrategias que 

facilita el adecuado manejo de residuos alimentarios es el compostaje, promovido 

por Organizaciones no Gubernamentales y Gobiernos Estatales. 

La propuesta de directrices para la adecuada manipulación de alimentos y el 

manejo de residuos, promoverá la participación comunitaria fomentando la higiene 
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alimentaria y la disposición adecuada de los residuos para contribuir a la salud y al 

ambiente. 

Restricciones:  

Acceso a todas las viviendas del Barrio San Lorenzo, se determinará una muestra 

representativa para aplicar sin sesgos en el diagnóstico propuesto. 

Se evaluará únicamente prácticas aplicadas a alimentos perecederos y sus 

residuos, utilizando la siguiente clasificación:  

● frutas y vegetales 

● carnes según su origen (incluyendo embutidos frescos) 

● pescado y mariscos 

● huevos 

● productos lácteos 

Entregables:   

• Avances periódicos del desarrollo del PFG al tutor (a).  

• Entrega del documento aprobado al lector (a) para su revisión y para su  

posterior aprobación y calificación. 

Tribunal evaluador tutor (a) y lector(a), entregan calificación promediada. 

Identificación de grupos de interés: 

Cliente(s) directo(s): 

Hogares del Barrio San Lorenzo 

Cliente(s) indirecto(s): 

Hogares en general, Autoridades Locales. 

Aprobado por Director MIA: 

Félix Modesto Cañet Prades 

Firma: 
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Aprobado por profesora Seminario 

Graduación: 

MIA. Ana Cecilia Segreda Rodríguez 

Firma:  

Estudiante:  

Natalia Michelle Molina Guadrón 

Firma:  
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Anexo 2: Cronograma del Proyecto Final de Graduación 
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Anexo 3: Instrucciones del lavado correcto de manos según OMS 

 

Fuente: OPS/OMS (2021). 
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Anexo 4: Patógenos asociados a frutas y hortalizas 

 

 

Fuente: FAO (2003, citado en OIRSA, 2020a).
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Anexo 5: Escala de desperdicio de alimentos EPA  

 

 

Fuente: EPA (2023a).
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Anexo 6: Datos e impacto sobre el desperdicio de alimentos 

 
Fuente: UNEP (2021) y FAO (2015) citados en UNEP DTU (2022).
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Anexo 7: Proceso general de digestión anaeróbica (producción de biogás) 

 
Fuente: FAO (2019).
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Anexo 8: Representación gráfica programa SPSS de los resultados del 

diagnóstico situacional 

 

Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 



161 

 

 

Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 



164 

 

 

Fuente: Programa SPSS. 

 

Fuente: Programa SPSS. 
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Fuente: Programa SPSS.
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Anexo 9: Temperaturas mínimas internas seguras para alimentos 

perecederos recomendadas por la FDA 

 

Fuente: FDA (2020).
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Anexo 10: Temperaturas de almacenamiento de alimentos perecederos en 

refrigeración y congelación según FDA 

 

Fuente: FDA (2020).
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Anexo 11: Alternativa de recipientes de silicona para almacenamiento de 

alimentos 

 

 

Fuente: The Eco Shop y Pasos Verdes SV.
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